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I.–ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1),
según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990
(B.O.E. 63 de 14 de marzo), y 3.2 del Texto Refundido de la Ley
sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, a las personas o enti-
dades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía adminis-
trativa podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del plazo de
UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correpondiente, ante el
Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abo-
nadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura
Provincial de Tráfico correspondiente. 

Valladolid, 21 de mayo de 2010.–El Jefe Provincial de Tráfico,
Ángel Toriello de la Fuente.

(1) OBS.= (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobierno;
ART.= Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP.= Meses de Suspensión; PTOS.= Puntos

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Obs.
euros

479600008319 PEIRO ORTIZ, ALBERT 20776054 EL VERGER 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451149208 TAPIA COLLADOS, RAFAEL 22133194 ELDA 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451252299 ARBOLEDA LOPEZ, ANDRES A. X4135899Q TORREVIEJA 08.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451166302 OUJO GARCIA, CARLOS MANUEL 34087383 TORREVIEJA 11.08.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451178658 MARTINEZ RODENAS, JOSE V. 05097205 ALBACETE 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451152669 JUIZ GOMEZ, JOSE MANUEL 05369434 CHINCHILLA M ARAGON 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451243390 BOUTOIL , CHERKAOUI X3252806P LA CAÑADA 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Obs.
euros

479451169761 JIMENEZ JIMENEZ, ROCIO 70800361 AREVALO 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451225338 DADDI ADDOUN, HAYETT X3663508E AVILA 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451136044 BLUE MARLIN DOS MIL SL B61354684 BARCELONA 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451145707 COMAN , MARICEL X8835473T CASTELLVI DE MARCA 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700186649 VELASCO ROMAN, JAVIER 09270651 BADAJOZ 01.02.2010 150,00 RD 1428/03 146.1 4 (a)
470600130282 CARRERAS ANDRES, SONIA 71120275 ARANDA DE DUERO 28.12.2009 200,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470700200804 BUDA , RADU X8338733Z BELORADO 23.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
479451225260 MENFIS BURGOS SIGLO XXI SL B09399346 BURGOS 05.01.2010 760,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600112541 GOMEZ ARADA, ALVARO NO CONSTA A CORUÑA 30.10.2009 140,00 RD 1428/03 048. (a)
470700196590 MARINE PRINGET, JULIE Y0694037A A CORUÑA 16.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479451079188 IGLESIAS MARQUEZ, ANTONIO 46914588 A CORUÑA 13.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451252322 FERNANDEZ REGUEIRO, JOSE M. 76413204 CULLEREDO 14.10.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451106106 SILVAR PALLAS, SANTIAGO 32667566 FERROL 07.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700199462 MALDE VILLADONIGA, MARIA P. 32672112 FERROL 20.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
470451288950 ASGHIR , WAFAK NO CONSTA PALMEIRA (SAN PEDR 10.12.2009 200,00 RD 1428/03 048. (b)
470600115748 CARPINTERO GAMALLO, JAVIER 33293984 SANTIAGO 05.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (a)
479451054994 RODRIGUEZ SUANZES, GONZALO 32701540 EL PUERTO STA MARIA 15.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451186047 VALIENTE FERNANDEZ, ANTONIO 05865967 PALMONES LOS BARRI 27.11.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451103774 ALARCON BOUZO Y PEREZ S L B11598406 SAN FERNANDO 09.11.2009 600,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451299284 CARBONELL BERRIO, RAFAEL 76133738 PLASENCIA 24.12.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451137589 PILA , VALENTIN X9847426E CORDOBA 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451244842 CALDUCH ORTEGA, SUSANA 18916275 BENICASIM 08.10.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451130078 ATANASOV ATANASOV, ILKO X6498289F SALMERONCILLOS 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451272436 GONZALEZ REY, JUAN CARLOS 10599421 LA CONCHA 13.11.2009 200,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
479451101110 GARCIA LOYGORRI BELLAS, JUAN 53165191 PUERTO DEL ROSARIO 13.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451100931 GARCIA LOYGORRI BELLAS, JUAN 53165191 PUERTO DEL ROSARIO 13.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479403817973 DA ROCHA , DANIEL ANTUNES X8206176Y PALAFRUGELL 08.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479600078061 EXPOCOCHE GRANADA SL B18823237 GRANADA 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451179572 PALOMO ALVAREZ, JOSE MARIA 09763762 CARRIZO 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451144715 CARBAJO GARCIA, MARIA TERESA 09296177 GARRAFE DE TORIO 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700211267 MARTINEZ PEREZ, SERGIO 71447630 LEON 12.03.2010 90,00 RD 1428/03 167. (a)
479451184221 YOUSSEF , SADOUQ X5395724Q SAN ANDRES RABANEDO 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451240273 TURISELMA SLNE B24529448 VALDERREY 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451188044 COMERCIAL DEVINOS ARTE SL B26454215 LOGROÑO 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451162791 MATEI , FLORIN X8467273F PRADEJON 10.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451224474 POPA TEODOR, OVIDIU Y0202196V ALCALA DE HENARES 05.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451085292 PASCUAL CERRADA, TOMAS 08956633 ALCALA DE HENARES 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700188075 CASILLAS MARTIN, FLORENCIO 51335263 ALCOBENDAS 08.02.2010 150,00 RD 1428/03 106.3 (a)
470451140866 SANCHEZ DE PEDRO AIRES, LUI 53402653 ALCOBENDAS 26.07.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470451233091 DE LOS REYES LACASA, ROCIO 46934774 ALCORCON 29.09.2009 200,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
479451180021 PAIXAO MONTEIRO, MARIA C. 46939842 ALCORCON 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451142342 MARTIN GARCIA, MANUEL FRCO 50720191 ALPEDRETE 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451240984 ADEM ARANJUEZ SL B78892742 ARANJUEZ 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451072194 FAISCEN SA , NO CONSTA ARGANDA 22.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451227546 VEGA GUMIEL, JAVIER 46885511 ARROYOMOLINOS 25.09.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470045973317 IVANOV DIMITROV, DIMITAR X9088001B COLLADO VILLALBA 12.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470045968103 IVANOV DIMITROV, DIMITAR X9088001B COLLADO VILLALBA 12.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479451143693 ALVAREZ LUIS, FELISINDO 33525869 COLMENAREJO 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451165639 WADIA SANDUKU, PATRICIO X1450615M FUENLABRADA 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451131630 CARDONA ESTRADA, JOSE ALBERTO X6932019A GETAFE 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451168483 REBOLLEDO VICENTE, LUIS 11791510 GETAFE 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451176083 SAUGAR LOPEZ, JULIANA 02492830 GRIÑON 16.08.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
479451178208 EUROLACADOS DEL SUR SL B82401563 HUMANES DE MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479600074705 TAYVEN CAR DISTRIBUCION SA A83298950 LAS ROZAS DE MADRID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451151239 INVERSIONES TROPIMA SL B84250406 LAS ROZAS DE MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700193770 RUIZ AZOFRA, NESTOR 04177624 LAS ROZAS DE MADRID 11.02.2010 90,00 RD 1428/03 130.1 (a)
479451166929 GARCIA CARRASCO, JUAN ANTONIO 05398240 LAS ROZAS DE MADRID 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700154480 GIL SORIANO, MARIA LUISA 15983074 LAS ROZAS DE MADRID 05.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479451169396 GONZALEZ QUINTO, PALOMA 16248816 LAS ROZAS DE MADRID 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451200962 FERNANDEZ SANCHEZ, CARLOS 52476680 LAS ROZAS DE MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451275700 SANCHEZ SANCHEZ, MARCO A. 04207913 LEGANES 19.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470700134169 BALTASAR CORRAL, SAUL 53447997 LEGANES 05.02.2010 150,00 RD 1428/03 054.1 3 (a)
479451223767 GESTION INTEGRAL DEL SUELO B81480352 MADRID 22.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451160174 PALAZON GASCON SL B81730459 MADRID 22.01.2010 600,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479600009646 PROMOCIONES NAVALQUEJIGO S L B83104638 MADRID 18.01.2010 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451251234 NITTEI AUTOMATIZACION Y FORM B83634196 MADRID 17.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600181332 CERVANTES MOSQUERA, FERCEN D. X4393694G MADRID 11.03.2010 120,00 RD 1428/03 050. (a)



Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Obs.
euros

479451172504 HAMMOU MANA , ABDELAZIZ X4810483X MADRID 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700203271 PIZZINATO , SARA X5563362F MADRID 28.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
470403809269 BENITEZ , ROBERTO HORACIO X8462734E MADRID 02.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470451301760 VAZQUEZ ARES, JOSE MANUEL 00680660 MADRID 02.01.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451183514 PERALTA FERNANDEZ, REYES 02286180 MADRID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451159858 PEQUEÑO COLLADO, MARIA V. 02535461 MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451233827 BARTOLOME LOZANO, JUAN MANUEL 02629959 MADRID 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479600060524 ARACIL DIAZ, JORGE 02657616 MADRID 09.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451148745 GONZALEZ ARGOMANIZ, FRANCISCO 05372695 MADRID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451158106 GOMEZ GIL, SANTIAGO 06578339 MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451264490 DE ANDRES CIMAS, JORGE 07504287 MADRID 31.10.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479600072459 LANA PEREZ, CARLOS 09434592 MADRID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470700147899 SARANDESES ASTRAY CANEDA, S. 10777008 MADRID 20.11.2009 60,00 RD 1428/03 109.1 (a)
479451110961 DE RENTERIA SIMARRO, ANTONIIO 11789054 MADRID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451179821 REYES CEREZO, RAMON 19067085 MADRID 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451226434 JIMENEZ ROMERO, CELIA 33523528 MADRID 18.01.2010 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451281494 GONZALEZ MARTINEZ, JOSE 35139821 MADRID 04.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451106740 REY GONZALEZ, ANGEL 35422474 MADRID 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451148695 ARECHABALETA ROCA, TERESA 47029794 MADRID 01.08.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451172840 BECERRIL ROCA, ANTONIO 50014816 MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451116045 GARCIA ALCAUSA, ISRAEL 50121895 MADRID 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451151410 LOBO ARREGUI, TERESA 50319772 MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451297380 MARTIN LIZASO, ANA MARIA 50449898L MADRID 25.12.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451177605 ECIJA POLO, MERCEDES 50697383 MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479450977080 PEREZ GARCIA, EVA 50743281 MADRID 22.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451283495 SALORT PONS, MARCO 50861970 MADRID 03.12.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451162559 MINGUEZ VIÑAMBRES, ALBERTO 51383572 MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451268494 LOPEZ MOLINERO, ANTONIO 52865009 MADRID 06.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470700158885 SAMPRON CARRASCO, RICARDO 52874515 MADRID 15.12.2009 90,00 RD 1428/03 154. (a)
479451180860 CAMACHO PARRILLA, RAFAEL 70574580 PARLA 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045976150 OCAMPO LOPEZ, HILDEBRANDO X3170350F PEDREZUELA 23.01.2010 150,00 RD 2822/98 011.19 (a)
470045732867 OCAMPO LOPEZ, HILDEBRANDO X3170350F PEDREZUELA 23.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045732879 OCAMPO LOPEZ, HILDEBRANDO X3170350F PEDREZUELA 23.01.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470600153890 SAAVEDRA GONZALEZ, ANTONIO 50859595 PERALES DE TAJUÑA 08.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
479451131204 VASQUEZ BILBAO, CARLOS JAVIER X0658783V POZUELO DE ALARCON 13.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451299156 AGUADO FONTAN, RICARDO A. 12736679S POZUELO DE ALARCON 28.12.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451156717 DORADO VARONA, MARIO 50439601 POZUELO DE ALARCON 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451229749 CARREÑO VILLARREAL, LARA P. 11433597 RIVAS-VACIAMADRID 25.09.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470451174487 FERNANDEZ SUARDIAZ, OLGA C. 05231913 ROZAS DE MADRID (LAS) 17.08.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451223135 PETRE , MARIN X6915314L SAN FERNANDO HENARES 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451217421 MENDOZA HERNANDEZ, FRANCISCO 09256951 SAN FERNANDO HENARES 20.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451155762 MENDOZA HERNANDEZ, FRANCISCO 09256951 SAN FERNANDO HENARES 13.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451182502 MERA JONES, CAROLINA 47026175 URB CLUB DE CAMPO 22.08.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451239260 R C PERITACIONES S L B80678097 TORREJON DE ARDOZ 22.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451244060 MORENO DELGADO, JUANA DOLORES 11411751 TORREJON DE ARDOZ 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451156250 MORENO DELGADO, JUANA DOLORES 11411751 TORREJON DE ARDOZ 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451231296 BADE , TORE STIRLING X6262359B TRES CANTOS 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451146359 GIMENEZ RAMOS, DESIREE ANA 47281144 VALVERDE DE ALCALA 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479045977306 CROWLEY , THOMAS X3206372B ESTEPONA 07.12.2009 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470451196033 NEDELCU , DANADRIAN NO CONSTA AGUILAS 31.08.2009 140,00 RD 1428/03 052. (b)
470700140686 MARTINEZ SIRVENT, FCO JAVIE 27444493 MURCIA 09.11.2009 60,00 RD 1428/03 109.1 (a)
470600162684 HERRERO TARRAGA, LUIS F. 29074638 YECLA 15.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479451193465 SILVA , CARLOS MANUEL PAUL X8753657H LEGASA 23.12.2009 600,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451132610 DOS SANTOS , HENRIQUE MANUE X7928834K CORELLA 09.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451159329 REGUERO MARTINEZ, MANUEL 11404186 AVILES 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451211662 CARRIL CAMPA, MANUEL 10839075 GIJON 05.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451244799 MERE MEDINA, ILDEFONSO 10571915 OVIEDO 09.10.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451089248 RUIZ RUIZ, PABLO 52614887 OVIEDO 09.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700201912 COBIELLA GARCIA, MANUEL A. 09361930 CORREDORIA 25.02.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470700121849 CHAO GUTIERREZ, RUBEN 53530420 LA CORREDORIA 25.09.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
479451211996 ELBECA SUMINISTROS SL B74061623 PG LA CENTRAL 05.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700209005 MACHADO CARVALHO, MARCO PAULO X2431443K EL BARCO VALDEORRAS 09.03.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
479451133146 CARBALLO LOPEZ, ALEJANDRA 76722265 MACEDA 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451159226 MIGUEL MONTOYA, PABLO 09272270 PALENCIA 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700122179 VILLAMARIN SALVADOR, ALFONSO 44000982 PALENCIA 05.02.2010 150,00 RD 1428/03 080.2 (a)
479451166220 RODRIGUEZ SAEZ, VANESA 12769020 VILLAMURIEL CERRATO 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451163295 GOMILA GARCIAS, SANTIAGO 42992959 PALMA MALLORCA 07.08.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
470700138540 TRANSPORTES SIO REIMERT SL B36910099 BAIONA 05.11.2009 150,00 RD 2822/98 016. (a)
470700138552 TRANSPORTES SIO REIMERT SL B36910099 BAIONA 05.11.2009 90,00 RD 2822/98 025.1 (a)
479451155970 JIMENEZ CERREDUELA, DOLORES 09716401 PONTEVEDRA 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451234042 FONTAN VARELA, MA ELISA E 35202749 PONTEVEDRA 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
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479451182900 JIMENEZ FERREDUELA, MARIA D. 35579470 TUI 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700197908 FERREIRA DIZ, RUBEN 35565379 GUILLAREI TUI 18.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470600164802 FERNANDEZ FERNANDEZ, MANUEL 36112357 VIGO 18.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479451112647 MENDEZ GALAN, JORGE 30678299 CASTRO URDIALES 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451232914 SAEZ LLAMA, XABIER 72063303 COLINDRES 29.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451179080 ROMERO SOTO, JAVIER 50720205 SOMO 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451172188 CAMPO PERFILES OPINION SL B39641162 SANTANDER 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700197970 RODRIGUEZ REVESADO, RAUL 07968020 VITIGUDINO 18.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
479451216301 ANGHEL , MEMET X8962104Q LAS CABEZAS SAN JUAN 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451156298 ACEDO BORIA, CIRO 28644901 SEVILLA 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045886196 JAVIER JIMENEZ, LUIS 30254670 SEVILLA 04.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
479451215990 SANCHO AVELLON, LUIS FERNANDO 70236352 CARBONERO EL MAYOR 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700204974 TSVETANOV TSVETANOV, PLAMEN X8268708R CUELLAR 02.03.2010 70,00 RD 1428/03 090.1 (a)
470045956435 SACRISTAN PASTOR, JAVIER 03472695 FUENTERREBOLLO 20.06.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
470700206958 KOSTADINOV KOSTOV, GEORGI X7342043Y LASTRAS DE CUELLAR 05.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
479451127675 CABA LOPEZ DE VICUÑA, P. 45633715 S ILDEFONSO O GRANJ 09.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451269980 CRUZ FRANCO, TORCATO DA X9040435D AMEZKETA 08.11.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
479451218516 DOS SANTOS SILVA TAVARES, M. X3494544Q MONDRAGON 05.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700154259 CHBITO , ASMAE X4940926C EL VENDRELL 05.12.2009 450,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470700201171 PURCALLA Y PEREZ, LUIS C. 39677620 REUS 24.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
479451214961 VALENCIA LLAURADO, ROSA MARIA 39873131 REUS 05.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451304190 PEREZ MORATA, ALBERTO 50729018 BARGAS 07.01.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451148400 RODRIGUEZ SECO, MANUEL 13867903 EL CASAR DE ESCALONA 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700149896 CANOVAS RODRIGUEZ, ALEJANDRO 11849747 ILLESCAS 25.11.2009 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)
470700158927 GHERMAN , DORU X4346454Y ONTIGOLA 15.12.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470045640213 GUTIERREZ BLANCO, PEDRO JOS 03918012 YUNCLER 16.10.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470600168558 LAWLOR , MICHAEL BRENDAN NO CONSTA PORT SAPLAYA 16.02.2010 140,00 RD 1428/03 048. (a)
479600081576 MARTI PEREZ, SALVADOR 85082263 ALFAFAR 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451141258 MOLPECERES GONZALEZ, SANTIAGO 09325405 VALENCIA 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451142860 CALLE BALLESTER, ADRIAN 19894718 VALENCIA 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451168100 CASACUBERTA JIMENEZ, OSCAR 24383046 VALENCIA 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045982628 SANTANA GARCIA, RAFAEL 12338596 ALAEJOS 09.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045982630 SANTANA GARCIA, RAFAEL 12338596 ALAEJOS 09.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470700200725 SANTANA GARCIA, RAFAEL 12338596 ALAEJOS 23.02.2010 60,00 RD 1428/03 014.1A (a)
479600048196 DE LA FUENTE ANDRES, MA A. 09341624 ALDEAMAYOR S MARTIN 13.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470700175469 MOYANO FERNANDEZ, MIGUEL A. 12403971 ALDEAMAYOR S MARTIN 16.01.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 6 (a)
470600109712 IVANOV IVANOV, PLAMEN X8407496F ARROYO 26.10.2009 150,00 RD 1428/03 050. 2 (a)
470700006441 LOZANO LUENGO, JOSE LUIS 09301228 ARROYO 01.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470600117861 TORDABLE BERNARDINO, JESUS M. 09330355Z ARROYO 20.11.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470700179580 BOBO LUENGO, DELFIN 11958866 ARROYO 22.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479451244230 FRUTOS VELASCO, JOSE A. 12380968 ARROYO 29.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600179374 LORA ADALIA, IGNACIO 71148117 ARROYO 09.03.2010 200,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470451218211 BUESCU , DANIEL NO CONSTA ATAQUINES 17.09.2009 140,00 RD 1428/03 052. (b)
470045761843 MURATI , ARTAN X5809252G BOECILLO 28.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479451009769 GARCIA DE LA CUESTA, FERNANDO 12148908 BOECILLO 17.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600169757 CHOYA DE LA CRUZ, ANTONIO V. 12188357 BOECILLO 24.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470700197260 MATA CIFUENTES, LUIS ANGEL 12390124 BOECILLO 17.02.2010 150,00 RD 1428/03 146.1 4 (a)
470045978649 PEDRIZA NIETO, DOROTEO 12233258 CABEZON 09.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045978650 PEDRIZA NIETO, DOROTEO 12233258 CABEZON 09.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470700138382 HERNANDEZ RODRIGUEZ, RAUL 12339028 CARPIO 04.11.2009 150,00 RD 2822/98 019.1 (a)
470045980267 VALDIVIESO ALONSO, RUBEN 71138358 CASTRILLO TEJERIEGO 21.11.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
479451146037 BAGRYANOV EVTIMOV, RADOSLAV X7788239W CASTROVERDE CERRATO 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451155336 T R C SL B47204359 CISTERNIGA 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451157436 T R C SL B47204359 CISTERNIGA 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045747408 RODRIGUEZ DE LA FUENTE, CESAR 12236871 CISTERNIGA 10.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470600163949 GIL CARO, ALBERTO 71145743 CISTERNIGA 16.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470600163755 ZUMEL DIEZ, CARLOS 12241303 ENCINAS DE ESGUEVA 16.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470045961327 NUÑEZ SAMBUCETY, RICARDO 09344365 GERIA 10.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470700173606 CONTENEDORES JML SL B47406376 ISCAR 13.01.2010 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
479451220857 ANGUELOV MARINOV, IVAN X2420016W ISCAR 05.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700180337 ET TALEBY , HAMID X4050990T ISCAR 23.01.2010 520,00 RD 1428/03 020.1 4 (a)
479451178828 COUTINHO SILVESTRE, PAULO J. X7683649Q ISCAR 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451171007 MUTU , GEORGINEL ELVIS X8648344E ISCAR 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451169189 NICOLAE ROMANA, GRANCEDA X9363024T ISCAR 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700177879 JUAREZ DE LA FUENTE, M. 09302924 ISCAR 19.01.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470045968115 BORJA JIMENEZ, MANUEL 71131849 ISCAR 12.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045968127 BORJA JIMENEZ, MANUEL 71131849 ISCAR 12.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
479451038319 IMPERMEABILIZACIONES IMPALAG B47467055 LAGUNA DE DUERO 01.09.2009 600,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479600070736 PEREZ VICENTE, VALENTIN 07762299 LAGUNA DE DUERO 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470600171569 LUNA BERNABE, MANUEL JESUS 09182833 LAGUNA DE DUERO 26.02.2010 300,00 RD 1428/03 052. 4 (a)
479451155099 DIEZ LABAJO, BEGOÑA 09292037 LAGUNA DE DUERO 07.12.2009 600,00 RDL 339/90 072.3 (b)
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470451157362 MANRIQUE ARIJA, BENJAMIN 09324418B LAGUNA DE DUERO 06.08.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
470700154788 CONDE MINGUEZ, JOSE MARIA 09333330 LAGUNA DE DUERO 06.12.2009 600,00 RD 1428/03 020.1 6 (a)
470700006283 APARICIO VALENTIN, FELIX FC 12159966 LAGUNA DE DUERO 13.12.2009 150,00 RD 1428/03 151.2 4 (a)
470700202321 BARUQUE FERNANDEZ, JOSE MA 12239712 LAGUNA DE DUERO 26.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470600147415 ARRANZ VIVAS, SANTOS 12356619 LAGUNA DE DUERO 27.01.2010 100,00 RD 1428/03 050. (a)
470700184781 ALONSO SANTOS, FLORENCIO 12360039 LAGUNA DE DUERO 30.01.2010 520,00 RD 1428/03 020.1 4 (a)
479045837697 FUENTE SANJUAN, MARIA R. 12412654 LAGUNA DE DUERO 18.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470044878301 GARCIA CUESTA, SORAYA 71166012 LAGUNA DE DUERO 23.11.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
470044878805 TORRES VALLADARES, JUAN A. 71455272 LAGUNA DE DUERO 14.11.2009 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
479451228753 JIMENEZ MENDOZA, VANESA 12335025 MEDINA DE RIOSECO 03.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451129416 VIOREL DUMITRU, CONSTANTIN X5622418E MEDINA DEL CAMPO 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451122094 VIOREL DUMITRU, CONSTANTIN X5622418E MEDINA DEL CAMPO 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451122793 VIOREL DUMITRU, CONSTANTIN X5622418E MEDINA DEL CAMPO 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600174546 GEANI STANESCU, MARIUS X8448687M MEDINA DEL CAMPO 02.03.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
479451215874 GEANI STANESCU, MARIUS X8448687M MEDINA DEL CAMPO 05.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700157893 GEANI STANESCU, MARIUS X8448687M MEDINA DEL CAMPO 13.12.2009 600,00 RD 1428/03 020.1 4 (a)
470700142660 SAN MONTES, SARAI 02271074 MEDINA DEL CAMPO 12.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
479403723190 GARCIA MUÑIZ, JOSE 10834584 MEDINA DEL CAMPO 10.06.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451232604 LORENZO SEGOVIA, JUAN CARLOS 12320046 MEDINA DEL CAMPO 03.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700200488 CUADRADO HERNANDEZ, RAQUEL 12331447 MEDINA DEL CAMPO 23.02.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470700200490 CUADRADO HERNANDEZ, RAQUEL 12331447 MEDINA DEL CAMPO 23.02.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470700176735 COCA GONZALEZ, MAURO A. 12339292 MEDINA DEL CAMPO 18.01.2010 150,00 RD 2822/98 018.1 (a)
470700176711 COCA GONZALEZ, MAURO A. 12339292 MEDINA DEL CAMPO 18.01.2010 150,00 RD 1428/03 099.1 (a)
479451176364 DE LA ROSA WIND, GUILLERMO M. 09250502 MOJADOS 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451154563 DE LA ROSA WIND, GUILLERMO M. 09250502 MOJADOS 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600126795 PAIRE , ADRIANA LAURA X7297802V OLMEDO 16.12.2009 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470045819377 OSMAN ZURNADZHA, MEHMED X9051526Z OLMEDO 27.11.2009 520,00 RD 1428/03 020.1 4 (a)
479451155233 HERNANDEZ ESTEBAN, JESUS 12316767 OLMEDO 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479600094765 DIEZ REQUEJO, ANGEL 09251031 PEÑAFIEL 18.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470045975934 ROMERO ROMERO, MOISES 44915657 PEÑAFIEL 08.01.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470700196011 GABARRI ROMERO, DANIEL 44917214 PEÑAFIEL 15.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
470700205498 CALVO SANZ, IGNACIO 71116820 PEÑAFIEL 03.03.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470451259274 VIOREL DUMITRU, CONSTANTIN X5622418E PEDRAJAS SAN ESTEBAN 25.10.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
470700121035 VIOREL DUMITRU, CONSTANTIN X5622418E PEDRAJAS SAN ESTEBAN 23.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470600130180 PEYCHEV GEORGIEV, GEORGI X3353778X PORTILLO 28.12.2009 120,00 RD 1428/03 048. (a)
470600170991 MARTIN CARRION, JUAN ANTONIO 12320713 POZALDEZ 26.02.2010 380,00 RD 1428/03 048. 4 (a)
470045585469 RICO DE SORIA, JOSE IGNACIO 09279409 RENEDO 09.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470600162581 SIRGO BARCA, PEDRO 44904842 RENEDO 15.02.2010 100,00 RD 1428/03 048. (a)
479451102952 DE BLAS FERNANDEZ, AURORA 71142286 RENEDO 06.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700199966 ALONSO POCERO, JOSE MARIA 12312503 RUEDA 22.02.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470700010950 GARCIA GARCIA, ISIDORO 12313935 SAN VICENTE PALACIO 25.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045960608 JUAREZ ALVAREZ, JUAN JOSE 09314174 SARDON DE DUERO 21.01.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
479451118443 G V ECOAGRO SL B47532700 SIMANCAS 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700196412 MARTINEZ ANTOLINEZ, JAVIER 09316837 SIMANCAS 16.02.2010 150,00 RD 1428/03 054.1 3 (a)
470045506934 FERNANDEZ MORILLO, ANTONIO P. 12756327 SIMANCAS 10.06.2009 700,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
470451185357 ZUFERRI CORTES, ANGEL 17838589 SIMANCAS 25.08.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470403824210 O CALLAGHAN GORDO, MARTA B. 03465269 URB ENTREPINOS 19.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470700203167 SOLDADO , ANTONIO AUGUSTO X0265554L TORDESILLAS 28.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470045736447 MEMET , COSTEL X5537348Y TORDESILLAS 26.10.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
479451213646 ORTEGA GONZALEZ, CELIA 12241581 TORDESILLAS 02.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451203630 DIAZ NUÑEZ, MARIA DEL CARME 12744250 TORDESILLAS 05.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045795830 GUERRERO JAVIER, JULIO CESA 12419533 TUDELA DE DUERO 20.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470600129516 DE LA TORRE BLANCO, ESTHER 71141963 TUDELA DE DUERO 15.12.2009 200,00 RD 1428/03 048. 2 (a)
470600120148 DEL OLMO PINTADO, GUILLERMO 05374612 HERRERA DE DUERO 28.11.2009 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479403813347 MUTI , RAZVAN Y0314198D VALDESTILLAS 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451221400 STAFF DISEÑO Y PUBLICIDAD B47292768 VALLADOLID 05.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045971140 MERCEDES IBAN GARCIA SL B47391495 VALLADOLID 07.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479451200044 VINOPOLIS SL B47442454 VALLADOLID 05.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479600081540 UNIREDESAT SL B47447602 VALLADOLID 05.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470700121424 SERVICIOS INFORMATICOS POL B47453931 VALLADOLID 24.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470700155847 JUNVIP GESTION Y MANTENIMI B47523287 VALLADOLID 09.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479451194160 ARGI COMUNICACION Y EDICIO B47542931 VALLADOLID 28.12.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451186126 TREPSA PREFABRICADOS Y , NO CONSTA VALLADOLID 05.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470403737027 GRANDA MEDINA, RICARDO AMADOR X3275343M VALLADOLID 15.12.2009 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479451092661 ASENOV KAMBITOV, STEFAN X5549503V VALLADOLID 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700146070 LUNGU , DANIEL X5669256D VALLADOLID 18.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045965023 BROTAC , SILVIU MARIAN X6863305J VALLADOLID 25.08.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470600001615 PETKOV YOUCHEV, MILEN X8309448P VALLADOLID 05.03.2010 300,00 RD 1428/03 052. 4 (a)
479451234820 ATIENZA MALAGON, FRANCISCO D. 09154959 VALLADOLID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451150569 PEREZ DE LA ROSA, AURELIO J 09256417 VALLADOLID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045957889 MIGUEL VALDIVIESO, EMILIO A 09256640 VALLADOLID 02.10.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
479451154149 CABRERO VELASCO, FRANCISCO J. 09263356 VALLADOLID 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600177160 PEREZ CELEMIN, JESUS MIGUEL 09273314 VALLADOLID 05.03.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
479451093318 DIEZHANDINO HERRERO, F. 09295284 VALLADOLID 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451165548 NIETO HERNANDEZ, JULIO A. 09308438 VALLADOLID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
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470700184082 VARELA GARCIA, GABRIEL 09321424 VALLADOLID 29.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470600130210 DEL SASO VIAS, LOURDES 09327000 VALLADOLID 28.12.2009 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470700125120 FERNANDEZ PABLOS, MARIA T. 09342625 VALLADOLID 03.10.2009 600,00 RD 1428/03 020.1 6 (a)
479451180240 ENCISO FERNANDEZ VALDERRAMA, 09344353 VALLADOLID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451179420 ENCISO FERNANDEZ VALDERRAMA, 09344353 VALLADOLID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700185372 SERRANO GALLEGO, JOSE LUIS 09506370 VALLADOLID 31.01.2010 90,00 RD 1428/03 090.1 (a)
479451145720 DE SIGMARINGA RODRIGUEZ, JOSE 12142163 VALLADOLID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700199061 MARDONES UGIDOS, JOSE MARIA 12207874 VALLADOLID 19.02.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 4 (a)
479600080183 MARTINEZ REDONDO, FCO JAVIER 12219242 VALLADOLID 18.01.2010 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470045973366 PERDIZ JIMENEZ, MIGUEL 12224732 VALLADOLID 23.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045971461 OLMEDO NIÑO, JULIA 12227555 VALLADOLID 05.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045966994 VELASCO ANGULO, ISMAEL 12247797 VALLADOLID 11.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470700177478 SANTOS OLMOS, JUAN CARLOS 12362190 VALLADOLID 19.01.2010 60,00 RD 1428/03 109.1 (a)
479600048937 RUEDA SABATER, FERNANDO 12363657 VALLADOLID 03.11.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470700194701 RAMOS PEREZ, JAVIER ANGEL 12373305 VALLADOLID 12.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470700218160 CARBAJO FERNANDEZ, DAVID 12379465 VALLADOLID 26.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
479451220950 ALMOHALLA ALVAREZ, CAROLINA 12380168 VALLADOLID 05.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045830257 TOCA MARTIN, MARIA JARA 12384329 VALLADOLID 22.11.2009 60,00 RD 1428/03 109.1 (a)
470600160810 LOPEZ VILLANUEVA, ALBERTO 12389269 VALLADOLID 12.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470700149070 PASTOR ROBLEDO, LUIS 12394171 VALLADOLID 23.11.2009 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
470600176361 CRISTOBAL FINCIAS, REBECA 12404854 VALLADOLID 04.03.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470451294122 ALGUACIL PEREZ, FRANCISCO J 12749742 VALLADOLID 20.12.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451141325 SAIZ MUÑOZ, ANTONIO 13075091 VALLADOLID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600175113 MARTIN MARTIN, FRANCISCO M. 44903290 VALLADOLID 02.03.2010 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)
470451229142 LOPEZ MANGLANO, IGNACIO 70242664 VALLADOLID 27.09.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
470045979708 BAUTISTA CASTAÑEDA, CESAR 71124401 VALLADOLID 12.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470045961352 PALMERO MUCIENTES, RUBEN 71129830 VALLADOLID 16.11.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
479600086094 FERNANDEZ GONZALEZ, TOMAS 71130750 VALLADOLID 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451240467 GONZALEZ MARBAN, JONATAN 71140872 VALLADOLID 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700162773 SANTIAGO BOMBIN, RUBEN 71144355 VALLADOLID 27.12.2009 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)
470600170486 ARIAS BOCOS, MARIA CRISTINA 71151017 VALLADOLID 25.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470700185165 REDONDO MARTIN, JOSE IGNACIO 71153465 VALLADOLID 31.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470700225862 GERVAS MATO, RAUL 71155694 VALLADOLID 06.04.2010 70,00 RD 1428/03 100.2 (a)
470045967998 DE LA FUENTE TORIBIO, ANGEL J. 09296609 ARROYO DE LA ENCOM 26.11.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
470046014036 MONGIL NAVARRO, MARIA JESUS 09318940 VILLANUBLA 08.01.2010 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
470600182040 DOMINGUEZ MARTIN, DAVID 12406517 VILLANUBLA 13.03.2010 200,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
479451092958 RODRIGUES DA SILVA, FERNANDA X2247291F SALVATIERRA-AGURAIN 09.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451167375 GARRIDO OLLORA, ENRIQUE 16583430 ESPEJO 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451167363 UBIS CARANDE, EMILIO 16208979 VITORIA GASTEIZ 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451216726 BAROJA MARTINEZ, RAFAEL 16290162 VITORIA GASTEIZ 05.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451298383 CALLEJA MOTILVA, IGOR 44684591 VITORIA-GASTEIZ 27.12.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470045975855 MARTINEZ MARTINEZ, JORGE F. 46339120 ZARAGOZA 20.11.2009 60,00 RD 1428/03 098.2 (a)
479451112374 GARZON CUELLAS, YOCIAN 71031880 BENAVENTE 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700170368 HERNANDEZ GONZALEZ, EZEQUIEL 11699581 TORO 07.01.2010 450,00 RD 2822/98 010.1 (a)

4365/2010

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se
requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la
denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha
indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de
identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente
sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990 (B.O.E. 63, de 14 de marzo),
según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio (B.O.E.
172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.

Valladolid, 21 de mayo de 2010.–El Jefe Provincial de Tráfico,
Ángel Toriello de la Fuente.

ART.= Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP.= Meses de suspensión; REQ.= Requerimiento; PTOS.= Puntos
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470600191350 GEORGIEV , GEORGI IVANOV X3131265E BENIDORM 29.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
479451283454 HERNANDEZ ROSALES, DIEGO 10520140 CAMPELLO 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451298354 PRIETO LUENGOS, JOSE MIGUEL 09756400 MUTXAMEL 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451278999 NIKOLOV , NIKOLAY GEORGIEV Y0433666S DESAMPARADOS 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
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479451272110 NIKOLOV , NIKOLAY GEORGIEV Y0433666S DESAMPARADOS 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451325659 NIKOLOV , NIKOLAY LENCHOV X9022553K TORREVIEJA 10.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451325799 RODRIGUEZ GARCIA, ANA MARIA 09391296 TORREVIEJA 10.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479600122657 ECOPANIJAR SL B04598694 ALMERIA 16.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451301020 SAFTOIU , LUMINITA X8522248N AVILA 16.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451306338 GONZALEZ MARTIN, JOAQUIN 08939045 AVILA 24.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451291682 BINTIUC , MIHAI Y0639461Y BARCELONA 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451326299 FERNANDEZ MORENO, RAUL 47707649 CALDES DE MONTBUI 11.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
479451274441 KHALID , TARFI X7822510A CARDONA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451318862 DE BABO VIEIRA, ANTONIO A. X7358953B CASTELLDEFELS 27.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470600184023 FERNANDEZ MACIAS, MIREIA 46825346 RUBI 16.03.2010 100,00 RD 1428/03 052.
479451284690 GARCIA FERNANDEZ, FRANCISCO J 22744833 BARAKALDO 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451295924 GOMES BARRADAS, JOSE Y0123034K BILBAO 16.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470046010924 TEJERIZO MENDOZA, AITOR 73997717 BILBAO 18.02.2010 10,00 RD 2822/98 026.1
470451311934 MONTAJES MECCANO S A A48868988 ERANDIO 03.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470700068847 DA SILVA COELHO, SERGIO A. X8404554D GERNIKA-LUMO 22.03.2010 60,00 RD 1428/03 018.1
470600164190 MICHILENA FRANCO, NUMA H. X3314665C BURGOS 14.02.2010 100,00 RD 1428/03 052.
479451278630 CHAVEZ ALMARZA, CARLOS A. X3498961V BURGOS 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600185222 CITORES PEÑA, JACINTO 13042099 BURGOS 13.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470600159480 LORENZO MIRANDA, M ARANZAZU 15958183 LERMA 11.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2
470451325118 PINTO DE SOUSA, JOAQUIM X5240278G MIRANDA DE EBRO 10.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470600181629 SAETA BENITO, JOSE FELIX 71251116 MIRANDA DE EBRO 09.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470600167220 INVERSIONES PEROXA SL B15863491 A CORUÑA 15.02.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451265890 ARAMBURU SANCHEZ, PATRICIA 32814781 A CORUÑA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451300610 SOLTEC MONTAJES REPARACIONES B70158654 ARTEIXO 16.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451281718 DAHMOUNI , RACHIA X1765969Y ARTEIXO 25.03.2010 400,00 RDL 339/90 072.3
479451265622 OBRAS CONSTRUGAZ S L B15705239 BERGONDO 22.03.2010 600,00 RDL 339/90 072.3
479451265646 CAINZOS BUJAN, MARIA M. 32820501 BARCALA CAMBRE 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451272535 SALCAR FLOORS SL B70013982 CULLEREDO 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451257923 SALCAR FLOORS SL B70013982 O BURGO CULLEREDO 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700205632 LOPEZ RICO, LUIS 33267263 CURTIS 03.03.2010 90,00 RD 1428/03 154.
470451325866 TORRES RODRIGUEZ, MARIA D. 42169195 SAN JORGE FERROL 11.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451274970 TRILLO SUAREZ, JUAN JOSE 76970345 NOIA 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451283107 BARREIRO RAMOS, BEATRIZ 50074452 SADA 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451256323 CARBAJO CAPEANS, MANUEL 33300200 SANTIAGO 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451283727 GALAICO DE EXTINTORES GARCIA B15754922 SANTIAGO A CORUÑA 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700213562 CHIDIR , BRAHIM X1394467T ALGECIRAS 16.03.2010 120,00 RD 1428/03 048.1
470046012787 VIDAL MORIANO, MIGUEL ANGEL 75748596 PUERTO REAL 07.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470451319301 GALLEGO LOPEZ, RAFAEL 52339447 SANLUCAR BARRAMEDA 28.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470600191192 GONZALEZ BENITEZ, MARIA 25577548 UBRIQUE 28.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
479451265040 LIS PLAYA SA A82483611 ALCALA DE CHIVERT 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451245702 HEREDIA DE LOS SANTOS, TONY X2882423V TUINEJE 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451304639 RODRIGUEZ DOÑA, JOSE LUIS 24258616 ATARFE 08.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451283045 MATEOS TIMON, GERARDO 06995428 ALOVERA 02.12.2009 100,00 RD 1428/03 048.
470451316300 BENITO BARRENA, ANA BERTA 03102093 GUADALAJARA 19.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
479451295821 DA SILVA ANTUNES, RICARDO X8029758K SABIÑANIGO 16.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451130625 DE LA FUENTE GARCIA, RAFAEL 00805514 LLEIDA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700213732 GIL RICO, JOSE 40831392 MOLLERUSSA 16.03.2010 90,00 RD 1428/03 090.1
479451283053 GUTIERREZ ALBA, YESICA 71519581 BEMBIBRE 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600191374 CAMPO LLORENTE, JUAN ANTONIO 09795272 LEON 29.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
479451264848 FERNANDEZ ALVAREZ, MARTA 09795540 LEON 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700216071 BLAS ROJO, JUAN JOSE 10194892 LEON 21.03.2010 90,00 RD 2822/98 025.1
470700221108 NOVA LINEA DEL BIERZO S A A24362808 PONFERRADA 02.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470700218353 TURISELMA SLNE B24529448 VALDERREY 26.03.2010 150,00 RD 2822/98 012.5
479451289470 CORCHOS JANOSA S L B26175455 CENICERO 09.04.2010 600,00 RDL 339/90 072.3
470451320832 RUIZ CRISTOBAL, EDUARDO 16562379 LOGROÑO 30.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451325489 BRAÑA FANEGO, VICTOR MANUEL 77594502 CERVO 09.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470700210846 EXPOSITO GONZALEZ, FAUSTINO J 33815294 OTERO DE REY 12.03.2010 150,00 RD 2822/98 012.
470700204342 PESQUERAS SANTOMAR SL B27215375 VIVERO 02.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470045976288 BOYAN YAROSLAVOV, ANGELOV X6915500K ALCALA DE HENARES 16.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470045976290 BOYAN YAROSLAVOV, ANGELOV X6915500K ALCALA DE HENARES 16.03.2010 150,00 RD 2822/98 012.5
479451245738 UDVULEANU , EMILIA X9094851F ALCALA DE HENARES 19.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600170206 CONDE SUAREZ, JUSTO 03839661 ALCOBENDAS 20.02.2010 100,00 RD 1428/03 048.
479451285244 ZHENG , CAI QIN X4165595L ALCORCON 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451313141 DE LOS REYES LACASA, ROCIO 46934774 ALCORCON 09.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
479451281536 SANTILLANA RUANO, ANTONIO 50036618 ALCORCON 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479600115306 SAINZ GARCIA YEPES, JAIME 50280994 ALPEDRETE 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451327267 LUCAS FERNANDEZ, RAQUEL DE 50671565 BOADILLA DEL MONTE 14.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451271415 BUTA , IOAN X4327609K COSLADA 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451321769 RUIZ FERNANDEZ HIJICOS, JUAN 52345362 COSLADA 01.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451296631 CONST DISEÑOS URB ARQUITECUR B84463678 EL ALAMO 16.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
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479451242520 NEMESIS ELECTRA SL B83839282 FUENLABRADA 19.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600128299 FAMILPHONE SL B83870816 FUENLABRADA 13.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451317778 SEBASTIAN CATALA, SALVADOR 04538143 FUENLABRADA 23.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470451320534 CULEBRAS RAMOS, JUAN CARLOS 11787041 FUENLABRADA 29.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451280090 PEREZ NUÑEZ, MARIA AMPARO 10184580 GETAFE 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451114594 MINGO AVILA, ROSA MARIA 52187702 GETAFE 27.06.2009 100,00 RD 1428/03 048.
470600156180 RAMIREZ VARELA, SERGIO 52501259 GETAFE 02.02.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451317912 YONTE SANCHIDRIAN, RAFAEL 00398640 LAS ROZAS DE MADRID 23.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451279920 RUIZ HIERRO, FERNANDO 52572564 LAS ROZAS DE MADRID 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451289055 GRIJELMO ESCOBAR, ALVAR 76261337 LAS MATAS 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451289560 PEREZ ROLAN, ANTONIO 34719057 LEGANES 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451321666 TOAY SA A79479812 MADRID 31.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451225107 SILVA IMPORT SA A80288756 MADRID 22.03.2010 400,00 RDL 339/90 072.3
470600181794 EURO LA BAÑEZA IMPORT EXPORT B84453661 MADRID 04.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451330643 XELA LAMINACIONES SL B84737048 MADRID 22.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451321265 DUNCAN NIJKERK, VICENT NO CONSTA MADRID 04.04.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470451315125 JORDAO , MARIA HELENA X1940091H MADRID 16.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451315848 DE BORBON DOS SICILIAS Y DEO 00415546 MADRID 18.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
479451289936 ALFONSO CAÑADAS, FRANCISCA 00630376 MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479600112482 DE LA GUERRA MARTINEZ, A. 01931161 MADRID 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451189899 QUIRALTE ABELLO, ENRIQUE D. 02512522 MADRID 05.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451279182 GARCIA BARROSO VILLACAMPA, F. 04155147 MADRID 23.11.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479451282802 VELASCO DE LUCAS, JOSE LUIS 05233620 MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479600119324 SIERRA GARCIA, JOSE HUGO 05283580 MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451290008 GARCIA DE LA NOCEDA DE LAS AL 07229192 MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600157263 VICIOSO RUIZ, JULIO 33534450 MADRID 03.02.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451284513 LAGO CRUCES, JUAN CARLOS 35550161 MADRID 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700213677 DIAZ HELLIN NICOLAS, JOSE L 50088235 MADRID 16.03.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3
479451258290 GAFO ACEVEDO, JUAN CARLOS 50309691 MADRID 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451314224 PEREZ ROMAN, ALMUDENA 50722382 MADRID 13.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470451260975 DE ARESPACOCHAGA FERNANDEZ DE 50748492 MADRID 26.10.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479451289894 VIVAS PEÑUELAS, RAQUEL 51415256 MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451321976 MENDEZ GONZALEZ, YEISON 51466904 MADRID 02.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451274544 TABOADA MARTINEZ, JULIO M. 35930588 URB VIRGEN ICIAR 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479700146301 IHEANACHO EMEFORONU, CHIBUZO X4867490T MOSTOLES 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451257133 ROLDAN PALACIOS, FRANCISCO 50937798 MOSTOLES 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451257157 ROLDAN PALACIOS, FRANCISCO 50937798 MOSTOLES 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451281925 NIETO MANRIQUE, ESTIBALIZ 30650259 NAVALCARNERO 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451293890 MAESTRO FUENTES, JOSE MANUEL 50447514 CALIPO 18.12.2009 100,00 RD 1428/03 048.
470451328892 ARGUELLO FEIJOO, ESMERALDA 52108704 PARLA 18.04.2010 RD 1428/03 048. 1)
470451325544 GANADOS Y PRODUCTOS INDUSTRI A28001717 POZUELO DE ALARCON 09.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451161249 PEREIRA CANTEIRO, NATALIA O X6936288V POZUELO DE ALARCON 09.08.2009 100,00 RD 1428/03 048.
470451328340 PEREZ VALERO, FERNANDO 53385144 POZUELO DE ALARCON 16.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451201140 GARCIA RODRIGUEZ, ERNESTO 50843597 ROZAS DE MADRID (LAS) 06.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451328454 MORENO PAREJA, ANDRES 00646810 SAN SEBASTIAN REYES 17.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451298810 RODRIGUEZ MOLINA, RICARDO X5323163C TORREJON DE ARDOZ 16.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451328703 CAÑADAS SANCHEZ, ANA MARIA 53135622 TORREJON DE CALZADA 17.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451177769 AZARKAN , IMAD X6290920Y MALAGA 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3
470700210962 OUAADDI , BRAHIM X2123555B MOLINA DE SEGURA 12.03.2010 RD 1428/03 130.1 (1)
470700210974 OUAADDI , BRAHIM X2123555B MOLINA DE SEGURA 12.03.2010 RD 1428/03 130.1 (1)
470700210512 NEACSU , MARIAN FLORIN X8530853S MOLINA DE SEGURA 11.03.2010 450,00 RD 1428/03 120.1 6
479451196909 NEURORRADIOLOGIA INTERVENCIO B73441404 URB ALTORREAL 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451267023 MBAYE , ELHADJI OUSMANE X5732800G MURCIA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451284800 SANCHEZ VALVERDE GARCIA, M. 17140341 BENIAJAN 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600159004 SORIANO PUCHE, JAVIER 48467673 YECLA 03.02.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470451310814 CONDE GALARRETA, EDUARDO 16015588K ARGUEDAS 28.02.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470700221250 PAIS COSTA, VITOR MANUEL X9276500W BERTIZ ARANA 02.04.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3
479451236075 HIGUERUELO RAMIREZ, FERNANDO 28449966 CAPARROSO 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700214815 LOS OTROS NOMADAS SL B31880420 PAMPLONA 18.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470600191131 COLIO PARDO, JOSE LUIS 15688360 TUDELA 27.03.2010 RD 1428/03 050. (1)
479451283508 QUIROGA SAIZ, ANA ISABEL 16278588 CANDAS 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451291578 CUEVA COSIO, JOSE VALENTIN 10773353 GIJON 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451323936 LANDA DEL CAMPO, JACQUELINE X0420477Z OVIEDO 05.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470600190151 UMEH , NONSO FRANKLIN X6389973K OVIEDO 19.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451256402 AIT YAHIA , NAZIM X8835946J OVIEDO 07.04.2010 400,00 RDL 339/90 072.3
479451217640 AIT YAHIA , NAZIM X8835946J OVIEDO 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451116979 GONZALEZ DE QUIROS SANCHEZ DE 09386561 CAMPIELLO (LA MANJ 30.06.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479451290124 MARTINEZ RODRIGUEZ, ENRIQUE 71856978 TINEO 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451271350 GONZALEZ PEREZ, ROSARIO 34605939 OURENSE 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479600116025 LOPEZ CUESTA, ADELAIDA 71943083 DUEÑAS 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700219539 BARATA ESPIÑEIRA, JAVIER 44456372 VELILLA 30.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3
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470451317316 AGUIR S A A34038281 VILLAMURIEL CERRATO 21.03.2010 RD 1428/03 052. 1)
470451322543 VASILEV DIMITROV, DIMITAR Y0935520D VILLAMURIEL CERRATO 01.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
479451273485 SERQUEIRA KEENEHAN, PATRICIO 77422843 PONTEVEDRA 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451317341 JIMENEZ CERRERUELA, PEDRO 35562199 TUI 20.03.2010 200,00 RD 1428/03 052. 2
479451285440 LIMA RODRIGUEZ, MARIO JOSE 35562035 VIGO 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479600115859 GARCIA REIGOSA, PABLO 36132800 VIGO 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700219370 FALQUINA FORJANES, ANTONIO 51883332 VILABOA 29.03.2010 150,00 RD 1428/03 151.2 4
479451284677 LASAWALD S L B39499199 ARGOÑOS 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451325143 MARTINEZ GARCIA, JUAN MANUE 13922528 FRESNO DEL RIO 11.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451325910 MARCOS GARCIA, MACARIO 07958683 NESTARES 11.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451322210 ESCALANTE GARCIA, FRANCISCO M 72044735 COLINDRES 04.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451284033 CONSERVAS Y SALAZONES ARLEQU B39457601 SANTOÑA 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451322683 CIBELES PROPIEDADES SLU B39691555 TORRELAVEGA 02.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
470600188510 SANCHEZ HERNANDEZ, DAVID 70875304 SALAMANCA 22.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
479451141490 GOMEZ FALCON, MANUEL JOSE 27308821 SEVILLA 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600191258 MARQUEZ TRABAJO, JULIAN A. 28807568 SEVILLA 31.03.2010 100,00 RD 1428/03 052.
470600181824 GOMEZ ANGEL, DIEGO 31238547 SEVILLA 04.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451313232 SANCHEZ PACHECO, FRANCISCO J 52664931 UTRERA 09.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470600185441 CONSTRUCCIONES TEJO SANCHEZ B40141012 CUELLAR 16.03.2010 RD 1428/03 050. (1)
470451325052 IVANOV BOGDANOV, MARKO X3456675M FUENTEPELAYO 12.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470600171909 ATANASOV DIMOV, GEORGI X8539310P FUENTIDUEÑA 22.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
470600179076 BORISOV KOSTADINOV, KALOYAN X5668001L NAVALMANZANO 02.03.2010 RD 1428/03 050. (1)
470451325829 DIAZ PEREZ, JOSE ANTONIO 70268294 OTERO DE HERREROS 11.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451317262 LOZANOV ASENOV, ASEN X5446449A RIAZA 20.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470451325090 HERRERO ARRANZ, JOSE LUIS 03445917 SANCHONUÑO 11.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451326809 DE SANTOS JIMENEZ, OLALLA 03467264 SEGOVIA 12.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
479600099593 LEONOR ZAPATERO, BORJA IÑAKI 15253292 SEGOVIA 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470046018765 DE MIGUEL PASTOR, JOSE MARIA 70249737 SEGOVIA 06.04.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
470451321095 DEL POZO SANCHIDRIAN, JESUS 70232649 VILLACASTIN 31.03.2010 220,00 RD 1428/03 048. 2
470451326196 BORISOV IVANOV, VALENTIN X6563372T VILLAVERDE DE ISCAR 09.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
470046021016 ACASANDREI , DUMITRU X8903615Q ZARZUELA DEL MONTE 06.04.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
479451295766 LONGA , IOAN GHEORGHE X8484116Z BEASAIN 16.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479600108119 TIRADO LOZANO, JACOBO 53133690 CARRANQUE 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700201985 AUGUSTO , MIGUEL X2109702G NAMBROCA 25.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470451311971 GHERGHELAS , VIOREL X5558806M TALAVERA DE LA REINA 03.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451286522 MORENO HERREROS, JOSE IGNACIO 13134804 TOLEDO 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451273497 MARTIN CERON, ESTHER 47040860 UGENA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451270435 PROMAN SA A78553294 YELES 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451269809 FERNANDEZ GARCIA, IVAN 50214456 YUNCLER 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700214311 PETA , CRISTINEL X9574122G BENAGUACIL 17.03.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
470700214323 PETA , CRISTINEL X9574122G BENAGUACIL 17.03.2010 RD 1428/03 009.1 (1)
479451279347 MARTINEZ HERNANDEZ, JOSE M. 53202506 BENETUSER 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451292431 NUEVA ETAPA PARA EL CUADRO SL B96782545 BENETUSSER 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451282978 ESTORNELL CANET, RAFAEL 20005699 LLUTXENT 05.04.2010 440,00 RDL 339/90 072.3
470451323262 LOPEZ RODRIGUEZ, ROSA 22527034 URB LLEDONERS 05.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479600110138 ALEMANY PARRA, JUAN CARLOS 20043639 REAL DE GANDIA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451318000 DIMONI SOFTWARE S L B46555363 VALENCIA 24.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451313463 CUEVAS RODRIGUEZ, GONZALO X4141009C VALENCIA 11.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451272213 EMIL DANIEL, SAILEANU X6681017T VALENCIA 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451280830 VIDAL RUIZ, TEODORO 29157340 VALENCIA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451326949 MUTI , NICUSOR X8654277K ALAEJOS 13.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451328387 MUTI , NICUSOR X8654277K ALAEJOS 17.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451327670 MUTI , NICUSOR X8654277K ALAEJOS 15.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470045991046 SANTANA CABALLERO, PATRICIO R 12244263 ALAEJOS 16.03.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470451320662 DE LA HOZ MARTINEZ, MA P. 12235207 ALDEAMAYOR S MARTIN 29.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470600187656 GARCIA ABRIL CALDERON, S. 44913448 ALDEAMAYOR S MARTIN 16.03.2010 RD 1428/03 050. (1)
479700144808 SALAMANCA CEREZO, ANTONIO S 03443297 ARROYO 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451290574 GONZALO MARTIN, FELIX ANTONIO 09286660 ARROYO 16.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451324990 CASADO SANCHEZ, MARIA MANUELA 12367904 ARROYO 09.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
470600185775 GONVAL BUENAVISTA SL B47363130 BECILLA VALDERADUEY 15.03.2010 RD 1428/03 050. (1)
470600192743 MARTIN RODRIGUEZ, VICTOR M. 71147721 BOECILLO 25.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451324849 MENSAJERIA TRANSPORTE DIRECT B47635735 BRAHOJOS DE MEDINA 09.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479045978414 RUBIO SANCHEZ, CATHERINE M. 09329105 CABEZON 16.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600189203 GONZALEZ CLAVERO, JERONIMO A 09277614 CASASOLA DE ARION 28.03.2010 450,00 RD 1428/03 052. 6
470451328697 JUAN GIL DENTAL SL B47436654 CIGALES 17.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470700194282 CRISTALERIA BUENO SL B47094883 CISTERNIGA 12.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470600179684 BASTARDO DEL PUERTO, FERNANDO 09310507 CISTERNIGA 01.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470700209765 MARTIN MARTIN, VALENTIN 12313125 EL CAMPILLO 10.03.2010 90,00 RD 2822/98 049.1
470451322798 NIKOLOV RADEV, DIMITAR X2948780L ISCAR 03.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
470700210457 DIMITROV RADEV, NICOLAY X4433033J ISCAR 11.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.2 3
470451326214 MUTU , GEORGINEL ELVIS X8648344E ISCAR 10.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
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470045989430 YUGUERO NIETO, FERNANDO 12197192 ISCAR 17.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470700220669 GUTIERREZ TAMAMES, ANGEL 44915381 ISCAR 01.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
479600093657 VAY DEL CAÑO, LAURA 12405793 LAGUNA DE DUERO 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451317973 CANTERO GIL, CARLOS 31849087 LAGUNA DE DUERO 24.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470600191386 LEON DEL AMO, MIRIAM 44904061 LAGUNA DE DUERO 29.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
479451289444 GIL RAMOS, JOSE ANTONIO 12331318 MATAPOZUELOS 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451323432 JIMENEZ JIMENEZ, RAFAEL 09321738 MEDINA DE RIOSECO 06.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
470451322452 SAHAGUN DIEZ, ISIDRO 44915857 MEDINA DE RIOSECO 01.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
479403671437 MOBIGONZ SL B47387477 MEDINA DEL CAMPO 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600189653 KLETT , KARINA EMILIA X5503437C MEDINA DEL CAMPO 29.03.2010 200,00 RD 1428/03 048. 2
470600190370 LOPEZ BUSTAMANTE, EMILIO 06561994 MEDINA DEL CAMPO 30.03.2010 100,00 RD 1428/03 050.
479451291402 DIEZ DE FUENTES, PILAR 11788096 MEDINA DEL CAMPO 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700211565 BERRIO BERRIO, JULIAN 12336721 MEDINA DEL CAMPO 13.03.2010 150,00 RD 2822/98 012.5
470700211693 RODRIGUEZ DE VEGA, JOSE LUI 09337389 MOJADOS 14.03.2010 150,00 RD 772/97 016.4
470451324187 REMIRO PINA, JOSE MANUEL 12235864 MOJADOS 07.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
470045738948 PEREZ MARTINEZ, MARIA TERES 12242084 MOJADOS 04.03.2010 150,00 RD 1428/03 100.1
470600180947 PEREZ LAZARO, JOSE IGNACIO 12336577 OLMEDO 11.03.2010 200,00 RD 1428/03 048. 2
470045975338 MARTIN ENCINAS, RAFAEL 71122098 OLMEDO 18.02.2010 90,00 RD 1428/03 094.2
470045963543 EXCLUSIVAS VINOFIEL SL B47438056 PEÑAFIEL 05.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470600158437 VALENCIA QUINCHIA, CARLOS A X9264082G PEÑAFIEL 01.03.2010 140,00 RD 1428/03 050. 2
470045976380 ESCUDERO BARRUL, CESAR 09297236 PEÑAFIEL 23.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3
479451284987 BARRUL JIMENEZ, MA CONCEPCION 09317678 PEÑAFIEL 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451282383 CALVO BARRUL, ARACELI 71103986 PEÑAFIEL 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700210792 MENDOZA ESCUDERO, CONCEPCION 71117161 PEÑAFIEL 12.03.2010 90,00 RD 2822/98 049.1
470451329896 MUÑOZ MERLO, PEDRO 03390782 PEDRAJAS SAN ESTEBAN 20.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451318631 PESAJES DE CASTILLA Y LEON B47335534 RENEDO 25.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
479600113929 GARCIA MANZANO, PABLO 09313940 RENEDO 05.04.2010 400,00 RDL 339/90 072.3
470600165661 DIVERTIMENTOS Y ATRACCIONES B47441233 ROALES 13.02.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451306922 EXCAVACIONES SAELICES S L B47481924 SAELICES DE MAYORGA 30.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600181666 CORTIJO FERNANDEZ, ROSALIA 09308229 SARDON DE DUERO 09.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470600180716 MIRANDA NAVARRO, M CRISTINA 09311808 SARDON DE DUERO 06.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470700218791 ALONSO ALONSO, PEDRO 12359222 SERRADA 28.03.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 6
470700220542 RODRIGUEZ LOBATO, LUIS 12099357 SIMANCAS 31.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470700162992 REGUEIRA GARCIA, JOSE LUIS 12398934 SIMANCAS 27.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
479451299759 GRESSA DOS MIL UNO SL B47483151 TORDESILLAS 16.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451324199 MUNTEANU , MIHAI X6935357Y TORDESILLAS 07.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
470700215121 VALDERREY TEJEDOR, DAVID 12199980 TORDESILLAS 19.03.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 4
470600168893 SILIO TIMOR, PEDRO 31635842 TORDESILLAS 21.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
479600120442 GONZALEZ DIEZ, JULIAN 09250935 TORRELOBATON 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451309935 VELASCO GARCIA, CARLOS 09334135 TRASPINEDO 16.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479600130563 MONTAJES HERMANOS CASADO C B E47585708 TUDELA DE DUERO 24.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600167992 GARCIA SANCHEZ, MARIA GLORIA 12173368 TUDELA DE DUERO 16.02.2010 200,00 RD 1428/03 052. 2
470700212028 DE LA FUENTE RUIZ, DAVID 12393458 TUDELA DE DUERO 14.03.2010 150,00 RD 1428/03 146.1 4
470700210263 ALONSO BERODAS, JOSE JAVIER 70883883 TUDELA DE DUERO 10.03.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470600191143 PARIS BOCOS, UNAY 71154941 TUDELA DE DUERO 28.03.2010 RD 1428/03 050. (1)
470046015363 LOPEZ ESCUDERO, ANGEL 71168228 TUDELA DE DUERO 15.03.2010 610,00 RDL 8/2004 002.1
479600107917 FORJADOS Y ESTRUCTURAS LIGER A47449418 VALLADOLID 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479600105155 ABRAPAL SL B47370358 VALLADOLID 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470045973100 PUBLICIDAD Y MARKETING FACTU B47411319 VALLADOLID 31.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470451317390 MAORDEZA Y OTROS SL B47418389 VALLADOLID 20.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470451326986 POSEIDON ALIMENTARIA SL B47446927 VALLADOLID 13.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470045501584 MURBAN VIALES Y OBRAS SL B47450929 VALLADOLID 18.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470700036834 JOSE IGNACIO VILLAESCUSA S B47464425 VALLADOLID 21.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
479451276000 PRODA CYL S L B47522628 VALLADOLID 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600188340 CLIMATIZACION SANZ S L B47555792 VALLADOLID 23.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470451330229 IFAMAP EXXO IBERICA SL B47564299 VALLADOLID 21.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
470451319829 LI , KING X3141990Y VALLADOLID 28.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470700220580 AIT MHA , BENNACEUR X3563057N VALLADOLID 01.04.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 6
470451323092 MIROSLAU GERASIMOV, PEYCHEV X3628565Q VALLADOLID 04.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
479600102701 COLSON , LAURENCE MICHEL X4550902F VALLADOLID 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470045979721 LUNGU , CONSTANTIN X4706269D VALLADOLID 08.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470045978297 LUNGU , CONSTANTIN X4706269D VALLADOLID 08.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470045962095 EMILOVA RUSEVA, ROZA X5301538S VALLADOLID 05.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470700216198 ABDELFATTAH , CHAIB X6459976N VALLADOLID 22.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470700219254 DA SILVA FERREIRA, JOSE MARIA X8249853Y VALLADOLID 29.03.2010 10,00 RD 2822/98 026.1
470700219230 DA SILVA FERREIRA, JOSE MARIA X8249853Y VALLADOLID 29.03.2010 10,00 RD 2822/98 026.1
470700208943 MILOSIU , IOAN X8314628J VALLADOLID 09.03.2010 150,00 RD 2822/98 012.5
470045977694 MUNTEANU , VASILICA DORINA X8452960T VALLADOLID 25.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470046013615 GRADINA , FLORIAN X8973700C VALLADOLID 26.03.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
470451324588 VALENCIA RODRIGUEZ, FRANCISCO 03848952 VALLADOLID 08.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470045972910 JIMENEZ LOPEZ, PEDRO F. 06562723 VALLADOLID 25.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
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470045972933 JIMENEZ LOPEZ, PEDRO F. 06562723 VALLADOLID 25.02.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470600173906 JIMENEZ LOPEZ, PEDRO F. 06562723 VALLADOLID 24.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
479451241988 SANCHEZ TAVERA, MANUEL 07812377 VALLADOLID 05.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470046019368 PAREDES RUA, FERMIN 09250132 VALLADOLID 24.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470451323833 DUQUE QUIJADA, JUSTINO M. 09260926 VALLADOLID 05.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470600178758 MARTINEZ RODRIGUEZ, JOSE LUIS 09273082 VALLADOLID 04.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470451321952 LOPEZ SOTO, CRISTOBAL A 09275367 VALLADOLID 02.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470046013627 CANAL MERCHAN, LUIS ALBERTO 09275438 VALLADOLID 28.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470046013639 CANAL MERCHAN, LUIS ALBERTO 09275438 VALLADOLID 28.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470451322440 CUADRADO CUESTA, RAMIRO 09279570 VALLADOLID 01.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
470600185520 MONGIL CASERO, SEVERINO 09284010 VALLADOLID 04.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470600180984 GARCIA POTENTE, JESUS 09289595 VALLADOLID 07.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451325246 GARCIA POTENTE, JESUS 09289595 VALLADOLID 10.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470045501821 TAMAMES GONZALEZ, BASILIO 09290795 VALLADOLID 16.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470046017967 PAZ MEDIAVILLA, JOSE JAVIER 09292180 VALLADOLID 30.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470451322956 VILLALOBOS GOMEZ, JULIA 09292691 VALLADOLID 04.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
470700221856 GARCIA POZO, ENEDINO GERMAN 09296599 VALLADOLID 04.04.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470046011023 CANO FERNANDEZ, FRANCISCO J. 09301569 VALLADOLID 11.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
479451289596 GOMEZ GONZALEZ, PEDRO LUIS 09304181 VALLADOLID 16.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470045760371 VARELA GARCIA, GABRIEL 09321424 VALLADOLID 23.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470600190000 RODRIGUEZ VIELBA, MARIA I. 09332622 VALLADOLID 23.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470045973044 RAMOS LOPEZ, HORTENSIA 09335103 VALLADOLID 26.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470046018571 CASTRO PEREZ, JOSE MANUEL 09338395 VALLADOLID 17.03.2010 90,00 RD 2822/98 049.1
479451259464 FERNANDEZ PABLOS, MARIA T. 09342625 VALLADOLID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700210159 SANCHEZ GARCIA ABRIL, IGNACIO 09345945 VALLADOLID 10.03.2010 150,00 RD 1428/03 146.1 4
470451325416 LANCHERO ALIJA, JAVIER 09347024 VALLADOLID 12.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470045973937 BARRIOS SAN JOSE, ALFREDO J. 09348106 VALLADOLID 18.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470600189537 SAN MIGUEL COQUE, CARLOS 11976784 VALLADOLID 23.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470451326184 DE LAS VECILLAS FUERTES, P. 12074054 VALLADOLID 09.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
470045668879 MEDINA MEDINA, MAXIMILIANO 12162221 VALLADOLID 21.03.2010 150,00 RD 772/97 016.4
479451266924 ROMAN ROJO, LUIS ANTONIO 12166007 VALLADOLID 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700216538 GONZALEZ BAYON, AGUSTIN 12175323 VALLADOLID 22.03.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470600187322 GONZALEZ ALONSO, GREGORIO 12188799 VALLADOLID 17.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470600180546 VELA ALARCO, CARLOS 12190157 VALLADOLID 05.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470700213150 MARTINEZ RODRIGUEZ, MARCOS 12197260 VALLADOLID 15.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470700207227 HERRERO AGUADO, MANUEL 12220624 VALLADOLID 05.03.2010 450,00 RD 2822/98 010.1
479700164224 MOLINA GARCIA, ALEJANDRO 12229685 VALLADOLID 09.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700214530 GARCIA GARCIA, ALEJANDRO 12241546 VALLADOLID 17.03.2010 60,00 RD 1428/03 031.
470046013019 JORDAN BOUZA, MA BEGOÑA 12365145 VALLADOLID 19.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
479451307963 VALDES SANCHEZ, MARIA SOLEDAD 12365638 VALLADOLID 09.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700209960 FRAILE GIL, MA DEL MAR 12372851 VALLADOLID 10.03.2010 70,00 RD 1428/03 100.2
470700208232 RUIZ LUCIO, JESUS ALBERTO 12375033 VALLADOLID 08.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470700217191 SAN FRUTOS PEREZ, LUIS A. 12375277 VALLADOLID 23.03.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470046017621 MARQUES GUERRERO, FRANCISCO J 12378480 VALLADOLID 20.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
479600138215 MOTOS LOPEZ, JOSE ANTONIO 12380226 VALLADOLID 09.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451315241 ESCUDERO JIMENEZ, OSCAR 12399326 VALLADOLID 16.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470600191271 SALDAÑA VALDES, CARLOS 12399563 VALLADOLID 31.03.2010 100,00 RD 1428/03 052.
470600030019 DE FRUTOS VELA, RAQUEL 12403625 VALLADOLID 25.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
470045753081 VEGA CITORES, DAVID 12406997 VALLADOLID 25.03.2010 150,00 RD 772/97 012.4
470046017116 MANSO FERNANDEZ, BEATRIZ 12407076 VALLADOLID 29.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470046017128 MANSO FERNANDEZ, BEATRIZ 12407076 VALLADOLID 29.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470045963105 MANSO FERNANDEZ, BEATRIZ 12407076 VALLADOLID 19.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470700214475 CIFUENTES ARAGON, NOELIA 12407532 VALLADOLID 17.03.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470046015508 HERNANDEZ JIMENEZ, JOSE IVAN 12414076 VALLADOLID 20.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470046015510 HERNANDEZ JIMENEZ, JOSE IVAN 12414076 VALLADOLID 20.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470700217440 ESTEBAN LOSA, IVAN 12415481 VALLADOLID 24.03.2010 310,00 RD 772/97 033.2
470451323456 CHARRO LOBATO, ALFONSO 14877578 VALLADOLID 01.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451327190 BARBERIA ACEDO, JESUS 16495522 VALLADOLID 14.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
470700211681 CARRACEDO JUSTO, MANUEL 38438912 VALLADOLID 14.03.2010 150,00 RD 772/97 016.4
470451292563 FERRERONS VIDAL, MARIA D. 39636116 VALLADOLID 17.12.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2
470600189902 MAYO PALACIOS, SILVANA TERESA 44903921 VALLADOLID 22.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470700225758 FEBREL SIMON, FRANCISCO 50680820 VALLADOLID 06.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470700199401 GONZALEZ CALLE, M LOURDES 70235256 VALLADOLID 20.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470700220979 FERNANDEZ NIETO, MARIA JOSEFA 71007800 VALLADOLID 02.04.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 4
470700184434 JIMENEZ JIMENEZ, MA TERESA 71122034 VALLADOLID 29.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470700214116 MARTINEZ PEREZ, RAUL 71125825 VALLADOLID 17.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470600174340 CERREDUELA BARRUL, NATIVIDAD 71132611 VALLADOLID 25.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
470046017517 LOPEZ RODRIGUEZ, MARTA 71133800 VALLADOLID 23.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470600190941 BAYON GONZALEZ, AMERICA 71134401 VALLADOLID 28.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470700215613 SOTO GARCIA, JOEL 71136526 VALLADOLID 20.03.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 6
470700215819 CARRERA JIMENEZ, AITOR 71158693 VALLADOLID 20.03.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 4
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470700221005 FERRERUELA HERNANDEZ, JOSE 71162040 VALLADOLID 02.04.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 6
470600178590 SOLER PEÑALBA, CRISTINA 71165858 VALLADOLID 05.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470700216484 COLMENARES VELASCO, SORAYA 71174633 VALLADOLID 22.03.2010 310,00 RD 1428/03 038.1
470451323950 EXPLOTACIONES AGRICOLAS J J B47233101 VELLIZA 05.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
479403819258 YULIYAN MITKOV, GEORGIEV X6919694Y VILLALON DE CAMPOS 16.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451324795 CASADO CAPILLA, GABRIEL 08663324 AMURRIO 08.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451321204 MOREIRA LEMOS, ARMANDO X5364194L VITORIA GASTEIZ 01.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451278938 DAN LUIGI, VLASE X6626081B VITORIA GASTEIZ 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451323810 OLEAGA ELORRIAGA, JESUS 14533186 VITORIA GASTEIZ 05.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479600112093 DOS SANTOS CRUZ , ERNESTO X7657848K ZARAGOZA 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451298949 RAMOS ALVES, CARLOS ALBERTO X7928787C ZARAGOZA 16.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451320133 FACI LOPEZ, JUAN 25162193 ZARAGOZA 27.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470046015764 IVANOV BAHCHEVANOV, ZAHARI X9109839E TORO 31.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470451203270 REGOJO OTERO, JUAN ANGEL 35858744 ZAMORA 08.09.2009 100,00 RD 1428/03 048.

4366/2010

III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Servicio de Hacienda y Economía

El Pleno de la Diputación de Valladolid, en sesión ordinaria cele-
brada el día 26 de febrero de 2010, acordó aprobar con carácter
provisional, la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por presta-
ción de los del Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de la Haciendas Locales,
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo anterior,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 27 de
febrero de 2010, sin que se hayan presentado reclamaciones, el
mencionado acuerdo se entiende adoptado de forma definitiva,
publicándose en Anexo a este anuncio el texto íntegro de la citada
Ordenanza Fiscal. 

Contra este acuerdo elevado a definitivo que pone fin a la vía
administrativa y es definitivo en dicha vía pueden los interesados
interponer el siguiente recurso:

Recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

Valladolid, 28 de mayo de 2010.–El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL BOLETÍN

OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA. SUSCRIPCIÓN A LA 
EDICIÓN IMPRESA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIÓN FINAL

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL BOLETÍN 

OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Artículo 1.–Fundamento y Naturaleza.

1. En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y
142 de la Constitución Española y el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 132 y 15 al 19 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y al
amparo del artículo 2 de la Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de
los Boletines Oficiales de las Provincias, la Diputación Provincial de
Valladolid acuerda la imposición de la tasa regulada en la presente
Ordenanza.

2. Esta tasa constituye un recurso de naturaleza tributaria de la
Hacienda Provincial, que grava la prestación de los servicios pre-
vistos en el artículo siguiente.

Artículo 2.–Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa:

a) La prestación del servicio de inserción de textos en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) La adquisición de soportes informáticos que contengan
ejemplares del Boletín Oficial de la Provincia o anuncios con-
cretos editados en él.

c) La adquisición de ejemplares impresos del Boletín Oficial de
la Provincia anteriores a la edición electrónica.

Artículo 3.–Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes,
las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que soliciten la inserción de anuncios o textos
en el Boletín Oficial de la Provincia, que adquieran soportes infor-
máticos que contengan ejemplares del Boletín Oficial de la Pro-
vincia o anuncios concretos editados en él, así como los que
adquieran ejemplares impresos del Boletín Oficial de la Provincia
anteriores a la edición electrónica, y los que resulten afectados por
los servicios objeto de esta Ordenanza.

Artículo 4.–Responsables.

Responderán solidariamente o subsidiariamente de las obliga-
ciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas
en los supuestos y con el alcance previsto en los artículos 42 y 43
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5.–Base Imponible. 

Constituye la base imponible de esta tasa:

1. En la inserción de anuncios:

• La extensión del texto.

• El carácter ordinario o urgente.

• El tipo de texto.

2. En la adquisición de soportes informáticos o de ejemplares
impresos del Boletín Oficial de la Provincia anteriores a la edición
electrónica, el número adquiridos en cada caso.



Artículo 7.–Cuota Tributaria.

La cuota tributaria se determina por una cantidad fija aplicando
las siguientes tarifas:

1. En la inserción de anuncios:

a) Tramitación ordinaria:

Por cada línea de texto....................1,20 €

• Por cada gráfico, mapas, imágenes (mínimo un cuarto de
página) con independencia de por quién sean insertados.
12,00 € (por cuarto de página). 

b) Tramitación urgente: 

• Se establece un recargo del 100% sobre las tarifas ante-
riormente señaladas para los anuncios de tramitación
urgente, que  serán aquellos que se definan con tal
carácter en el Reglamento de Gestión del Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid. 

2. En la adquisición de soportes informáticos: 1,00 € por cada
soporte informático.

3. En la adquisición de ejemplares impresos del Boletín Oficial
de la Provincia anteriores a la edición electrónica: 1,00 € por cada
ejemplar impreso.

Artículo 8.–Beneficios fiscales y Exenciones.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales no
podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales
que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o
los derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley
5/2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las
Provincias, estarán exentos del pago de la tasa por la prestación
del servicio e inserción:

a) La publicación de disposiciones y resoluciones de inserción
obligatoria.

b) Los anuncios oficiales, cualquiera que sea el solicitante de la
inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de acuerdo
con una norma legal o reglamentaria, así como los edictos y
anuncios de Juzgados y Tribunales cuando la inserción sea
ordenada de oficio.

3. Se exceptúan de las exenciones a que se refiere el punto
anterior las siguientes publicaciones:

a) Los anuncios publicados a instancias de particulares.

b) Los anuncios de licitaciones de todo tipo de contratos, de
acuerdo con lo establecido en su legislación específica.

c) Los anuncios oficiales la Administración de Justicia a ins-
tancia de particulares.

d) Los anuncios cuyo coste sea repercutible a los interesados
según las disposiciones aplicables.

e) Los anuncios derivados de procedimientos sujetos al pago
de una tasa, precio público u otro tipo de derechos econó-
micos.

f) Los anuncios que puedan reportar, directa o indirectamente,
un beneficio económico al remitente o solicitante, o tuvieran
contenido económico. 

No se considerará, a estos efectos, que reporta un beneficio
económico o que tenga contenido económico las citaciones
para ser notificados por comparecencia en los procedi-
mientos de recaudación de los diferentes tributos o exac-
ciones parafiscales, en los casos en que, intentada la notifi-
cación al interesado o representante por parte de la Adminis-
tración tributaria o entidades y corporaciones de derecho
público a las que corresponde su recaudación, ésta no haya
sido posible.

g) Los anuncios que puedan o deban publicarse además en un
diario, según disposición legal o reglamentaria. 

4. Estarán exentas del pago, las correcciones de errores de
anuncios publicados cuando se dé alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a) Cuando el anuncio que se corrige esté exento de pago.

b) Cuando el anuncio que se corrige esté sujeto a pago pero se
trate de un error causado por la propia actuación de la adminis-
tración editora del Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

Artículo 9.–Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir:

a) En la inserción de anuncios, cuando se presente la solicitud
de inserción de cualquier clase de texto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

b) En la adquisición de soportes informáticos que contengan
ejemplares del Boletín Oficial de la Provincia o anuncios con-
cretos editados en él, cuando se solicite su entrega.

c) En la adquisición de ejemplares impresos del Boletín Oficial
de la Provincia anteriores a la edición electrónica, cuando se
solicite su entrega.

Artículo 10.–Régimen de liquidación, ingreso y pago de la tasa.

1. La liquidación y recaudación de la tasa por  inserción de
anuncios se realizará:

a) Cuando se trate de textos cuya inserción sea solicitada por
la Administraciones Públicas o por la Administración de Jus-
ticia, una vez publicado el texto, se realizará la liquidación de
la tasa, notificándose al sujeto pasivo para que proceda a su
ingreso de acuerdo con los plazos establecidos en el Regla-
mento General de Recaudación. 

La Diputación Provincial de Valladolid podrá suscribir conve-
nios de colaboración con las distintas Administraciones
Públicas que establezcan sistemas específicos para realizar
la liquidación y pago global de las tasas por publicación de
textos, no siendo en este caso de aplicación lo establecido
anteriormente.

b) Cuando se trate de textos cuya inserción sea solicitada por
personas jurídicas distintas a las Administraciones Públicas o
por personas físicas, la liquidación se practicará en el
momento de presentación de la solicitud de inserción de
texto, siendo requisito previo para su publicación el pago de
la tasa.

2. La tasa por adquisición de soportes informáticos o de ejem-
plares impresos del Boletín Oficial de la Provincia anteriores a la
edición electrónica, se liquidará en el momento en que se soliciten,
debiendo ser abonada previamente a la entrega de los soportes o
ejemplares solicitados. 

La tasa se abonará mediante ingreso o transferencia a la cuenta
que se indique en la notificación de liquidación, sin perjuicio de lo
que pueda acordarse en los convenios de colaboración celebrados
al amparo de lo dispuesto en el artículo siguiente.

3. El pago de las prestaciones de otros servicios que consti-
tuyan el hecho imponible de esta tasa, se efectuará con carácter
previo a la obtención de la prestación solicitada, mediante ingreso o
transferencia bancaria.

Artículo 11.–Formalización de Convenios de Colaboración.

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 27.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
podrán suscribirse convenios de colaboración mediante los cuales
se arbitren las formas y procedimientos que se estimen oportunos
para realizar la liquidación y pago de las tasas por publicaciones de
textos.

2. Estos convenios podrán celebrarse con las entidades, institu-
ciones y organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la
tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones
formales y materiales derivadas de aquélla, o los procedimientos de
liquidación y recaudación.

Artículo 12.–Infracciones y sanciones.

Todo lo referente a la calificación de infracciones tributarias y a
las sanciones correspondientes estará sujeto a lo que disponen la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y la Ordenanza
Fiscal de Gestión Recaudación e Inspección Tributaria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Las inserciones de la propia Corporación sólo serán objeto de
pago si el importe es repercutible a terceros de conformidad con lo
dispuesto en una norma de carácter general.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

En todo aquello que no venga regulado en la presente Orde-
nanza, se estará a lo que disponen el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 5/2002, de 4
de abril, Reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias, la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ordenanza
Fiscal de Gestión Recaudación e Inspección Tributaria.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. SUSCRIPCIÓN A LA EDICIÓN
IMPRESA

Mientras la edición electrónica del Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid no sea operativa por circunstancias técnicas, la sus-
cripción a la edición impresa al diario oficial se liquidará por trimes-
tres naturales completos por un importe total de 15,60 € (incluido el
IVA del 4%), debiendo efectuar el pago dentro del mes en que se
reciba la notificación de la  liquidación por la suscrición correspon-
diente al trimestre natural en curso. De no efectuarse el pago en el
período indicado y siempre que no se trate de Entidades Locales de
la Provincia se procederá a dar de baja, de oficio, la suscripción y el
envío de ejemplares del Boletín Oficial de la Provincia.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedará dero-
gada la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación del
servicio de inserción de anuncios en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y por la venta de ejemplares, cuyo texto íntegro definitivo fue
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 27/11/2002.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de ser
publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, permaneciendo vigente hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

4449/2010

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Servicio de Hacienda y Economía

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, en
sesión ordinaria celebrada el día 29 de enero de 2010, acordó
aprobar con carácter provisional el Reglamento de Gestión del
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid. 

Teniendo en cuenta que, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 49 de la ley 7/1985, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 24,
de fecha 30 de enero de 2010 anuncio relativo al trámite de exposi-
ción pública y audiencia a los interesados del expediente a dicho
Reglamento, sin que durante el plazo de 30 días hábiles haya tenido
entrada en el Registro General de esta Diputación ningún escrito de
reclamaciones o sugerencias al respecto, el mencionado acuerdo
se entiende adoptado de forma definitiva, publicándose en Anexo a
este anuncio el texto del Reglamento de Gestión del Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid.

Contra este acuerdo elevado a definitivo que pone fin a la vía
administrativa y es definitivo en dicha vía los interesados podrán
interponer directamente recurso contencioso administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia  de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid. No obstante los interesados
podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Valladolid, 28 de mayo de 2010.–El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

AANNEEXXOO

REGLAMENTO DE GESTIÓN DEL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID (B.O.P. VA)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Ofi-
ciales de las Provincias, configura expresamente al Boletín Oficial
de la Provincia como un Servicio Público de ámbito provincial,
competencia de las Diputaciones Provinciales a las que corres-
ponde su edición y gestión. 

En este sentido, la Ley 5/2002 establece que cada Diputación
Provincial regulará el modo y forma de gestión del Boletín, su edi-
ción, distribución y venta. A tal efecto deberá aprobar la oportuna
ordenanza reguladora del servicio, pudiendo establecer y exigir
tasas y precios por la inserción de anuncios y edictos, la suscrip-
ción y venta de ejemplares.

En cumplimiento a lo anterior, la Diputación Provincial de
Valladolid aprobó la Ordenanza reguladora del Servicio Público
Provincial de gestión del Boletín Oficial de la Provincia de Valla-
dolid. Según lo señalado en la citada Ley 5/2002 en su Artículo 9.
“Incorporación de medios técnicos” y en conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, las Diputaciones Provinciales
impulsarán el empleo y aplicación de las técnicas y medios elec-
trónicos, informáticos y telemáticos en la presentación del servicio
del Boletín Oficial de la Provincia debiendo quedar en todo caso
garantizada la autenticidad de los documentos insertados.

Es la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos, la que viene a consagrar la
relación con las Administraciones Públicas por medios electrónicos
como un derecho de los ciudadanos y como una obligación correla-
tiva para las Administraciones, estableciendo el deber de éstas de
dotarse de los medios y sistemas electrónicos para que ese
derecho pueda ejercerse. 

Teniendo en cuenta que en el ámbito de aplicación de la Ley
11/2007, se encuentran las Entidades que integran la Administra-
ción Local, y atendiendo al criterio de que los diarios o boletines ofi-
ciales no han de quedar al margen de este nuevo marco general de
relación por vía electrónica entre los poderes públicos y los ciuda-
danos, el Artículo 11.1 de la Ley 11/2007 establece que las publica-
ciones de estos diarios cuando se realicen en las correspondientes
sedes electrónicas, tendrán los mismos efectos que los atribuidos a
la edición impresa.

Así, y en el marco de lo previsto en la Ley 11/2007, y siempre
con la finalidad de procurar un servicio accesible y universal para
los ciudadanos, este Reglamento establece que el “Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid” se editará en formato electrónico con
plena validez jurídica, otorgándole el carácter de oficial y auténtico
que siempre ha tenido en exclusiva la impresión en papel, estable-
ciéndose los mecanismos, procesos y demás condiciones y garan-
tías necesarias que aseguren la autenticidad, integridad e inalterabi-
lidad de los contenidos del diario, especialmente a través de la
firma electrónica, así como los dispositivos de verificación de tales
mecanismos por los propios ciudadanos usuarios de las redes elec-
trónicas.

Ahora bien, el inicio de la edición electrónica del “Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid” no supone la desaparición de la edi-
ción impresa, que se mantiene con el mismo carácter oficial y
auténtico, a efectos de conservación y permanencia del diario ofi-
cial, y también como medio de difusión en los supuestos en que no
resulte posible la aparición de la edición electrónica.

Por otro lado, y para dar cumplimiento eficaz al principio de
igualdad que se consagra en el artículo 4.b) de la Ley 11/2007, de
manera que ningún ciudadano se sienta discriminado por el hecho
de no disponer de los medios electrónicos necesarios, la Diputa-
ción Provincial de Valladolid prevé puntos de consulta y acceso al
“Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid”. A todo ello hay que
añadir la obligación de todos los Ayuntamientos de la provincia de
Valladolid de facilitar en sus locales la consulta universal, pública y
gratuita del citado Boletín, según se dispone en el artículo 10 de la
Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de
las Provincias.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.–Objeto.

1. Este Reglamento, de conformidad con lo previsto en el
artículo 2 de la Ley 5/2002, de 4 de abril, de los Boletines Oficiales
de las Provincias, tiene por objeto regular los aspectos relativos a la
gestión y edición del “Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid”,
servicio público de carácter provincial, competencia propia de la
Diputación de Valladolid, y dotar de plena validez jurídica a su edi-
ción electrónica.



Artículo 2.–Forma de gestión.

La prestación del servicio público del “Boletín Oficial de la Pro-
vincia” se realiza mediante gestión directa por la Diputación Provin-
cial de Valladolid. 

La gestión administrativa depende del servicio o unidad admi-
nistrativa al que en cada momento se asigne el “Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid”.

No obstante, la Diputación Provincial podrá modificar la forma
de gestión, utilizando alguna de las restantes modalidades que se
establecen en el artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 3.–Edición electrónica.

1. El “Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid” se publicará
en edición electrónica, con plena validez jurídica, garantizándose su
autenticidad de conformidad con lo previsto en la Ley 11/2007, de
22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servi-
cios Públicos y en su normativa de desarrollo. 

2. La edición electrónica del “Boletín Oficial de la Provincia” res-
petará los principios de accesibilidad y usabilidad, de acuerdo con
las normas establecidas al respecto, utilizará estándares abiertos y,
en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por los
ciudadanos.

Artículo 4.–Carácter oficial y auténtico.

El texto de las disposiciones y actos publicados en el “Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid”, tendrá la consideración de ofi-
cial y auténtico con arreglo a las normas y condiciones que se esta-
blezcan en este Reglamento y cualquiera que sea su soporte.

Artículo 5.–Periodicidad.

El “Boletín Oficial de la Provincia” se editará todos los días
hábiles. A tal efecto se considerarán días inhábiles los domingos y
las fiestas nacionales, autonómicas y locales que correspondan al
municipio de Valladolid. La Diputación Provincial podrá modificar
dicha periodicidad, circunstancialmente, por necesidades del ser-
vicio.

No obstante podrán editarse suplementos o números extraordi-
narios cuando lo requieran las necesidades del servicio.

Artículo 6.–Características de la edición.

1. Cada número del Boletín irá precedido de un sumario de su
contenido.

2. Todos los documentos que se publiquen abrirán página, figu-
rarán numerados de modo correlativo desde el comienzo de cada
año y estarán identificados con un código de verificación que per-
mitirá comprobar su autenticidad.

3. En la cabecera del ejemplar diario, de cada disposición, acto
o anuncio y de cada una de sus páginas figurará:

a. El escudo oficial de la Diputación Provincial de Valladolid.

b. Las siglas “B.O.P.” y la  denominación completa
“BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID”.

c. El número del Boletín, que será correlativo desde el
comienzo de cada año.

d. La fecha de publicación.

e. El número de página.

4. En el pie la página final de cada anuncio se incluirá la direc-
ción de la sede electrónica, el depósito legal, el código de verifica-
ción de cada anuncio que permita contrastar su autenticidad, así
como cualquier otra información que en cada momento se consi-
dere necesaria.

5. La fecha de publicación de las disposiciones, actos y anun-
cios será la que figure en la cabecera y en cada una de las páginas
del ejemplar diario en que se inserten.

Artículo 7.–Contenido y obligación de publicar.

1. El “Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid”, conforme a lo
establecido en los artículos 1, 6 y 11 de la Ley 5/2002, de 4 de abril,
reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias, es el perió-
dico oficial en el que se publicarán los siguientes tipos de textos: 

A. Las disposiciones de carácter general y las Ordenanzas, así
como los demás actos de carácter normativo de las Adminis-
traciones Públicas, cuya publicación íntegra o, en su caso,
resumida venga exigida por una disposición legal o regla-
mentaria.

B. Los anuncios y edictos que se refieren a notificaciones,
exposiciones al público de las Administraciones Públicas y
de las Administración de Justicia de ámbito territorial provin-
cial, y tanto si se contienen en una resolución administrativa
o no, cuando su inserción venga impuesta por una disposi-
ción legal o reglamentaria o cuando tratándose de edictos y
anuncios de la Administración de Justicia su inserción sea
ordenada de oficio.

C. Los anuncios y edictos referidos en el apartado inmediato
anterior cuando su inserción no esté prevista en ninguna
norma legal o reglamentaria y sea solicitada facultativamente
su inserción por las Administraciones Públicas interesadas.

D. Los anuncios y edictos de la Administración de Justicia, ins-
tados por particulares.

E. Los anuncios de particulares, personas físicas y jurídicas,
instados directamente por los mismos siempre que con-
tengan un interés informativo para terceros o para las per-
sonas que formen parte de entes colectivos particulares, y
que su publicación se exija como requisito previo por una
institución u organismos público, o el interesado la solicite
para la tramitación de un expediente ante los mismos que
deberá ser justificada previamente. Los textos de los particu-
lares se publicarán bajo la exclusiva responsabilidad de los
solicitantes de la inserción pudiendo la Diputación denegar
motivadamente la misma.

La inserción de anuncios procedentes de particulares deven-
gará la tasa establecida en la Ordenanza Fiscal reguladora
de la tasa por prestación de los servicios del Boletín Oficial
de  la Provincia de Valladolid. 

En todo caso y cualquiera que sea el ordenante de la inserción,
todos los anuncios que se pretendan publicar en el “Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid” deberán cumplir los requisitos que
cada legislación específica exija para su publicación. El ordenante
de la inserción será responsable de este deber y procederá la dene-
gación de la publicación del texto en caso de incumplimiento o
cumplimiento defectuoso.

Artículo 8.–Responsabilidad.

El solicitante de la inserción será en todo caso el responsable
del contenido del texto a publicar así como de los efectos que,
frente a terceros, pudieran derivarse del mismo.

Artículo 9.–Estructura del diario oficial.

El contenido del “Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid” se
distribuye en las siguientes secciones:

a) Sección I: Administración del Estado.

b) Sección II: Administración Autonómica.

c) Sección III: Administración Local.

d) Sección IV: Administración de Justicia.

e) Sección V: Particulares y otros anunciantes.

CAPÍTULO II. EDICIÓN ELECTRÓNICA

Artículo 10.–Publicación de la edición electrónica.

1. La edición electrónica del “Boletín Oficial de la Provincia” se
publicará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de
Valladolid y deberá de estar accesible en la misma en la fecha que
figure en la cabecera del ejemplar diario, salvo que ello resulte
imposible por circunstancias extraordinarias de carácter técnico.

2.  La edición electrónica del “Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid” será consultable por Internet y se alojará en un servidor
con las condiciones de seguridad que establezca la normativa de
aplicación, a fin de garantizar la autenticidad e integridad de los
contenidos del diario oficial, así como el acceso permanente al
mismo. 

3. El “Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid” publicado en
la página web de la Diputación de Valladolid es oficial y auténtico;
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toda copia electrónica obtenida desde allí del mismo, o de cual-
quiera de sus anuncios o disposiciones se considera oficial y autén-
tica para lo cual se articularán los sistemas de seguridad y verifica-
ción oportunos.

Las copias realizadas en soporte papel de la edición electrónica
del Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid y firmado electróni-
camente tendrán la consideración de copias auténticas siempre
que incluyan la impresión del código de verificación electrónica u
otro sistema de verificación que permita contrastar su autenticidad
mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Diputación
Provincial de Valladolid.

4. Además de la edición electrónica del “Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid”, existirá, obtenida de ésta, una edición
impresa con idénticas características y contenido con las siguientes
las finalidades: 

i. Garantizar la publicación del “Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid” cuando por una situación extraordinaria y por
motivos técnicos no resulte posible el acceso a la edición
electrónica.

ii. Garantizar la conservación y permanencia del Boletín Oficial
de la Provincia y su continuidad como parte del Patrimonio
documental impreso de la Diputación Provincial de Valla-
dolid.

iii. Facilitar el cumplimiento a la normativa que regula el depó-
sito legal.

Artículo 11.–Requisitos de la edición electrónica.

1. La edición electrónica del “Boletín Oficial de la Provincia”
deberá incorporar la firma electrónica avanzada como garantía de la
autenticidad, integridad e inalterabilidad de su contenido. Los ciuda-
danos podrán verificar el cumplimiento de estas exigencias mediante
aplicaciones estándar o herramientas informáticas que proporcione la
sede electrónica de la Diputación Provincial de Valladolid.

2. Corresponde a la Diputación Provincial de Valladolid:

i. Garantizar la autenticidad, integridad e inalterabilidad del
“Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid” que se publique
en su sede electrónica.

ii. Custodiar y conservar la edición electrónica del “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Valladolid”.

iii. Velar por la accesibilidad de la edición electrónica del Boletín
Oficial así como su permanente adaptación al progreso tec-
nológico.

Artículo 12.–Acceso y consulta a la edición electrónica.

1. El acceso a la edición electrónica del Boletín Oficial de la Pro-
vincia será universal, público y gratuito a través de su página web
oficial ubicada en la sede electrónica de la Diputación Provincial de
Valladolid.

2. El acceso a la edición electrónica del Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Valladolid comprenderá la posibilidad de búsqueda y con-
sulta del contenido del diario, así como la posibilidad de archivo e
impresión, tanto del diario completo como de cada una de las dis-
posiciones, actos o anuncios que lo componen.

3. La Diputación Provincial ofrecerá en su sede electrónica, con
carácter diferenciado a la edición electrónica del Boletín Oficial de
la Provincia, una base de datos gratuita que permita la búsqueda,
recuperación e impresión de las disposiciones, actos y anuncios
publicados en este diario oficial.

4. La Diputación Provincial de Valladolid, a través de la Oficina
del B.O.P., prestarán los siguientes servicios:

a. Asistir a los ciudadanos en la búsqueda de las disposi-
ciones, actos y anuncios publicados en el “Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid”.

b. Facilitar a las personas que lo soliciten el contenido de
las disposiciones, actos y anuncios publicados que
requieran, o del diario completo, ya sea mediante una
copia impresa, o en soporte informático, procediendo en
su caso, a la contraprestación prevista en la Ordenanza
Fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación de los ser-
vicios del B.O.P.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE PUBLICACIÓN

Artículo 13.–Solicitud de publicación.

1. Para la publicación de cualquier documento en el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Valladolid” deberá presentarse necesaria-
mente una solicitud de publicación dirigida al Ilmo. Sr. Presidente
de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, y que habrá de
cumplimentarse conforme a lo previsto en el Anexo I con indicación
de los siguientes datos:

a. Administración Pública o Administración de Justicia y
Órgano o Unidad Administrativa que interesa la publicación.

b. Nombre y apellidos o la razón social, cuando se trate de per-
sonas físicas o de personas jurídicas.

c. El Número de Identificación Fiscal.

d. Domicilio fiscal, o bien el domicilio señalado para notifica-
ciones.

e. El tipo de disposición y número, cuando se trate de disposi-
ciones o resoluciones de las Administraciones Públicas.

f. Un resumen del texto cuya inserción se solicita.

g. Precepto normativo que determine la obligatoriedad de la
publicación del documento remitido, salvo que consista en
una corrección de errores.

h. Carácter ordinario o urgente de la publicación. Si no se
determinara este aspecto, se considerará que tiene carácter
ordinario.

i. Si en virtud de disposición legal o reglamentaria, existe una
fecha concreta o un plazo de publicación deberá indicarse
expresamente esa fecha o ese plazo y la norma jurídica en
que se basa.

j. Detalle del formato electrónico en que se remite el texto del
documento a publicar.

k. Fecha y firma y en su caso sello del solicitante.

2. La solicitud de publicación de cualquier documento en el
“Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid” deberá efectuarse por
quien esté facultado para ello.

3.  Toda solicitud de publicación deberá ir acompañada del
texto correspondiente, presentándose una solicitud por cada
anuncio que pretenda publicarse, debiendo figurar en documentos,
archivos separados y perfectamente identificados cada uno de
ellos.

Artículo 14.–Registro de autoridades y funcionarios.

1. Los órganos correspondientes de las Administraciones
Públicas y de la Administración de Justicia acreditarán ante la Dipu-
tación Provincial de Valladolid, según su normativa específica, a las
personas facultadas para ordenar la inserción, así como las modifi-
caciones que se produzcan en lo sucesivo, siendo esas autoridades
o funcionarios los sujetos responsables de la autenticidad del con-
tenido de los originales remitidos para su publicación.

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley
5/2002, la oficina del “Boletín Oficial de la Provincia”, con el fin de
comprobar la autenticidad de los documentos a publicar, llevará un
registro de autoridades y funcionarios facultados para firmar la
orden de inserción de los originales destinados a su publicación
mediante la presentación de documento de acreditación de firma
que se adjunta como modelo en el Anexo II.

3. Cuando se trate de anuncios tramitados a instancia de parti-
culares, éstos habrán de acreditar de forma fehaciente la condición
a través de la cual actúan.

Artículo 15.–Procedimiento de Remisión de documentos. 

1. La solicitud de publicación junto con los documentos origi-
nales a publicar en el “Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid”
se remitirá por medios electrónicos conforme a las especificaciones
reguladas en el Reglamento del Registro Electrónico de la Diputa-
ción Provincial de Valladolid.

2. Excepcionalmente cuando se produzca la imposibilidad de
remitir por medios electrónicos la solicitud de publicación así como
el texto de los anuncios podrán presentarse en soporte papel, en
cuyo caso será obligatorio para el ordenante de la inserción pre-
sentar también el texto del anuncio en soporte electrónico o infor-



mático. En estos casos, el documento en papel se enviará impreso
por una sola cara y con las hojas numeradas correlativamente, evi-
tando sellos y firmas que dificulten la lectura de los mismos, debi-
damente firmados, con indicación expresa del nombre y apellidos y
cargo del firmante, así como el lugar y fecha.

Es condición indispensable y responsabilidad del anunciante
que el contenido en soporte papel sea idéntico que el facilitado en
soporte electrónico o informático.

El formato de los documentos, ya sea de texto, gráfico, de
imagen o cualquier otro, deberá de ser susceptible de digitalización
y resultar idóneo para comunicar el contenido del documento de
que se trate.

No se procederá a la publicación de anuncios recibidos exclusi-
vamente por fax o correo electrónico.

La Diputación de Valladolid publicará en su sede electrónica las
prácticas y procedimientos necesarios para hacer efectiva la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid. 

Artículo 16.–Carácter reservado de los originales. 

Los originales recibidos para su publicación en el “Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid” tendrán carácter de reservados y no
se facilitará ninguna información sobre ellos salvo al solicitante de
su publicación.

Artículo 17.–Publicación de los documentos.

1. Los documentos se publicarán en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Valladolid” sin introducir ninguna modificación en el texto
recibido, salvo que lo solicite expresamente el remitente o sea
necesario para corregir errores tipográficos o de titulación. Las
posibles modificaciones o variaciones en los textos de documentos
ya registrados, así como la no publicación de los mismos, por deci-
sión propia, deberá realizarse expresamente por el remitente.

2. La publicación de los documentos en el “Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid” se efectuará por orden cronológico de
recepción de solicitudes, sólo podrá ser alterado cuando el
volumen del texto a publicar o por sus características particulares
supongan la realización de trabajos peculiares o no previstos, si
bien podrá solicitarse una fecha de publicación posterior a la que
corresponda. 

3. En todo caso, se dará preferencia para su publicación a las
solicitudes que tengan carácter de urgente, procediendo en su
caso, a la contraprestación prevista en la Ordenanza Fiscal Regula-
dora de la Tasa por la prestación de los servicios del Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid, respetándose el cómputo de plazos
regulados en este Reglamento. 

Artículo 18.–Solicitud de no publicación y devolución de
anuncios.

1. Si recibida la solicitud de publicación acompañada del corres-
pondiente anuncio, el solicitante pretende que no sea publicado en
el “Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid”, deberá proceder a
remitir una solicitud por los medios establecidos en el artículo 14 de
este Reglamento, ordenando su no publicación identificando clara y
concisamente el anuncio al que se está haciendo referencia y, en su
caso, la devolución del mismo.

2. En cualquier caso, si se trata de un anuncio sujeto al pago de
la tasa correspondiente y de conformidad con lo regulado en la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por prestación de los servi-
cios del “Boletín Oficial de la Provincia”, la falta de pago una vez
trascurridos tres meses desde la fecha de recepción de la notifica-
ción de la liquidación supondrá la devolución de oficio del texto a
publicar al ordenante de la inserción según lo previsto citada Orde-
nanza Fiscal.

Artículo 19.–Plazos de publicación. 

1. Con carácter ordinario, la publicación se realizará en el plazo
máximo de 15 días hábiles a contar desde la fecha de pago de la
tasa, si procediera, o de la recepción de la orden de inserción y
documento a publicar en el Registro General de la Diputación Pro-
vincial, o del cumplimiento de los requisitos exigidos para la publi-
cación de anuncios.

2. Si la publicación fuera clasificada como urgente a través de la
declaración expresa por la autoridad competente del órgano remi-

tente, el plazo de publicación del que dispondrá la Oficina del B.O.P.
se reducirá a 6 días hábiles a contar desde la fecha de pago de la
tasa, si procediera, o de la recepción de la orden de inserción en el
Registro General de la Diputación Provincial, o del cumplimiento de
los requisitos exigidos para la publicación de anuncios.

Artículo 20.–Anuncios urgentes.

1. Se considerarán anuncios de publicación urgente cuando así
lo determine el ordenante de la inserción en la propia solicitud de
publicación.

2. La publicación de anuncios urgentes supondrá, en su caso, la
aplicación del recargo establecido en la Ordenanza Fiscal regula-
dora de la Tasa por prestación de los servicios del Boletín Oficial de
la Provincia de Valladolid.

Artículo 21.–Medidas de seguridad.

1. Los ficheros que contienen datos de carácter personal, inte-
grantes de las bases de datos del Boletín Oficial de la Provincia,
tendrán implantadas las correspondientes medidas de seguridad.

2. Cuando la consulta, transmisión o transacción con datos
residentes en los equipos informáticos del Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid afecten a los datos de carácter personal,
se garantizará la autenticidad, integridad, confidencialidad, dis-
ponibilidad y conservación de los documentos obtenidos o resul-
tantes.

CAPÍTULO IV. RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 22.–Financiación del Servicio.

El acceso al Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid es uni-
versal, público y gratuito atendiendo sus gastos con cargo al presu-
puesto anual de la Diputación Provincial de Valladolid. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 y 11 de la Ley
5/2002, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias, la
Diputación Provincial de Valladolid podrá establecer y exigir tasas
por la prestación de servicios relacionados con el boletín, cuya
regulación se realizará en su caso, mediante la aprobación de las
correspondientes ordenanzas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Para todo lo no regulado en el presente Reglamento se estará a
lo que se dispone en la Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de los
boletines oficiales de las provincias y del resto de normas legales o
reglamentarias que resulten de aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

A los efectos de lo previsto en el artículo 10 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Ser-
vicios Públicos, la dirección web oficial de la Diputación Provincial
de Valladolid http://www.diputaciondevalladolid.es tiene la conside-
ración de sede electrónica.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.

La Diputación Provincial de Valladolid adoptará las medidas
necesarias para impulsar o el uso y aplicación de las técnicas y
medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la prestación del
servicio del Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.

En tanto no se implante el procedimiento para la  gestión e
inserción de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Valla-
dolid por medios electrónicos, la remisión de anuncios para su
publicación en este diario oficial, se realizará según lo regulado en
el artículo 14.2 de este Reglamento. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. SUSCRIPCIONES 2010.

Mientras la edición electrónica del Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid no sea operativa por circunstancias técnicas, la sus-
cripción a la edición impresa al Diario Oficial se mantendrá en los
términos establecidos en la Ordenanza Fiscal. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.

La Diputación Provincial proporcionará una copia del diario ofi-
cial a los Ayuntamientos de la Provincia de Valladolid que no dis-
pongan de los medios para acceder a la edición electrónica del
Boletín Oficial de la Provincia.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Se deroga la Ordenanza reguladora del Servicio Público Provin-
cial de gestión del Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid,
publicada en el B.O.P. n.º 272 de 27 de noviembre de 2002.

DISPOSICIÓN FINAL. 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de la
publicación del texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid y continuará vigente hasta que se modifique o derogue
expresamente. 

ANEXO I

ANEXO II

4450/2010

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Área de Acción Territorial

Anuncio de adjudicación provisional de un contrato de obras

A los efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se
hace pública la adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administra-
tivo de Cooperación.

c) Número de expediente: 1700/08 y 601/10.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “Nuevo Depósito de Agua Potable en
LA UNIÓN DE CAMPOS”.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad. 

4.–Presupuesto base de licitación. Importe Total: 155.957,72
euros, IVA incluido.

5.–Adjudicación provisional:

a) Fecha: 4 de junio de 2010.

b) Contratista: “CONSTRUCCIONES RECORSA, S.A.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 109.170,40 euros, IVA incluido.

e) Plazo de Ejecución: 2,5 meses.

Valladolid, 7 de junio de 2010.–El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

4599/2010



AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Asesoría Jurídica General

Edicto de Notificación

La Junta de Gobierno, en sesión ordinaria de 16 de abril de
2010, ha resuelto lo que sigue:

“Visto el escrito presentado por D. Antonio Esteban Antón, en
representación de “RESIDENCIAL ZORRILLA, núms. 230, 232 y
234”, en reclamación de indemnización por daños producidos en
dicho inmueble como consecuencia de un atranque en tuberías,
durante los meses de noviembre y diciembre de 2008, por importe
de 3.014,94 euros.

Atendido que la vigilancia, conservación y mantenimiento de la
red de alcantarillado corresponde a la empresa “Aguas de Valla-
dolid, S.A.”, concesionaria del servicio de abastecimiento domici-
liario de agua potable y de saneamiento.

Atendido que, de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la concesión del
servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable y de sanea-
miento, el concesionario será responsable directo de los daños y
perjuicios que se causen a terceros derivados de la actividad con-
secuencia de esta concesión.

Atendido que por Decreto de Alcaldía de 15 de junio de 2009 se
resolvió iniciar expediente de responsabilidad patrimonial y dar
traslado de las actuaciones a “Aguas de Valladolid, S.A.” para que
exponga lo que a su derecho convenga en plazo de quince días.

Atendido que el 26 de junio de 2009 “Aguas de Valladolid, S.A.”
presentó escrito en el que pone de manifiesto que el colector de la
red general de alcantarillado se encontraba en perfecto estado de
funcionamiento, que el mantenimiento y conservación de las aco-
metidas de alcantarillado son responsabilidad de la comunidad
usuaria de la misma y que todos los elementos por los que se
indica que han salido aguas fecales son de mantenimiento privado
ya que forman parte de la red de drenaje del inmueble y no de la
red municipal.

Atendido que por Decreto de Alcaldía de 5 de noviembre de 2009
se dio audiencia al representante de la reclamante por plazo de diez
días para alegaciones, presentando éste las que consideró oportunas
mediante su escrito presentado el 1 de diciembre de 2009.

Atendido que de lo anteriormente expuesto se infiere que no
puede establecerse de forma indubitada la necesaria relación de
causalidad entre los daños causados y el funcionamiento de los
servicios municipales que exige la normativa vigente en materia de
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas para
poder apreciar existencia de responsabilidad del Ayuntamiento en
los hechos en que se le imputan por parte del reclamante. Norma-
tiva que en la actualidad ha de entenderse referida a la regulación
legal de esta materia contenida en los artículos 139 a 144 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
Ley 4/1999 de reforma de la misma y en el Real Decreto 429/1993,
de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los Proce-
dimientos en materia de responsabilidad patrimonial.

Atendido lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 30/2007, de
20 de octubre de Contratos del Sector Público.

SE ACUERDA:

Declarar la inexistencia de responsabilidad patrimonial y, en
consecuencia, desestimar la reclamación de indemnización de
daños por importe de 3.014,94 euros formulada por D. Antonio
Esteban Antón, en representación de “RESIDENCIAL ZORRILLA,
núms. 230, 232 y 234”, por no resultar acreditado que dichos daños
sean imputables al Ayuntamiento de Valladolid ni a “Aguas de Valla-
dolid, S.A.”, adjudicataria del servicio de abastecimiento domici-
liario de agua potable y saneamiento.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a la representa-
ción de la Comunidad de Propietarios de “RESIDENCIAL
ZORRILLA, núms. 230, 232 y 234”, al no haberse podido practicar

la notificación personalmente, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, signi-
ficándole que contra este Acuerdo, que pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponer recurso de reposición con carácter potesta-
tivo ante la Junta de Gobierno, en el plazo de un mes o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar
ambos plazos desde el día siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, sin que
puedan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 24 de mayo de 2010.–La Alcaldesa acctal., M.ª
Ángeles Porres Ortún.

4330/2010

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Concejalía de Participación Ciudadana

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 4 de
mayo de 2010, acordó la declaración de Entidad Ciudadana de Uti-
lidad Pública Municipal a favor de la Asociación Casa de Juventud
“Aleste”.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 214 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Valladolid.

Valladolid, 25 de mayo de 2010.–El Alcalde, P.D. La Concejala
Delegada E. de Participación Ciudadana, M.ª Dominga Fernández
Rodríguez.

4331/2010

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACÓN TERRITORIAL

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

A.–NOTIFICACIÓN DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIO-
NADORES. 

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS
HOSTELEROS (B.O.P. 16-12-02).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notifi-
cación de la incoación de expedientes sancionadores por infracción
a la Ley 3/1994, de 29 de marzo de Prevención, Asistencia e Inte-
gración Social de Drogodependientes de Castilla y León (B.O.C. y L.
de 6 de abril de 1994) y a la Ordenanza Municipal sobre Prevención
del Alcoholismo y otras Medidas de Control sobre Establecimientos
Hosteleros (B.O.P. de 16 de diciembre de 1997), ya que habiéndose
intentado las notificaciones en el último domicilio conocido, éstas
no se han podido practicar.

Los expedientes que se citan obran en la Sección de Procedi-
miento del Servicio de Salud y Consumo, sita en C/ García Morato,
11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de los inte-
resados el contenido íntegro de los Decretos de incoación.

El plazo para presentación de alegaciones, documentos o infor-
maciones que estimen conveniente y, en su caso, proponer prueba,
es de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente a esta publicación.
Los escritos se presentarán en las oficinas del Registro General o
por cualquier otro medio legalmente admitido.

El artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora establece que de no efectuar
alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento
en el plazo previsto en el Art. 16.1 la iniciación podrá ser conside-
rada propuesta de resolución, con los efectos previstos en los
artículos 18 y 19 de dicho Reglamento.

Nombre/Apellidos DNI. N.º Expediente F. Infracción F. incoación Artículo

Manuel Fernández Argibay 12.419.614M 3.6.1.11.105/2010 31-03-2010 12-04-2010 49 2.b) L 3/94 

José Enrique Yáñez Veiga 12.397.844 3.6.1.11.136/2010 20-03-2010 12-04-2010 49 2.b) L 3/94

Mario Lozano Bermejo 71.157.102R 3.6.1.11.107/2010 03-04-2010 12-04-2010 49 2.b) L 3/94

Gonzalo Pastor Martín 71.167.560V 3.6.1.11.130/2010 27-03-2010 12-04-2010 49 3.a) L 3/94
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REGLAMENTO REGULADOR DE LA VENTA FUERA DE ESTA-
BLECIMIENTOS COMERCIALES PERMANENTES (B.O.P. 3-2-90).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notifi-
cación de incoación de expedientes sancionadores por infracción
administrativa del Reglamento Regulador de la Venta Fuera de
Establecimientos Comerciales Permanentes (B.O.P. de 3 de febrero
de 1990), ya que habiéndose intentado las notificaciones en el
último domicilio conocido, éstas no se han podido practicar.

Los expedientes que se citan obran en la Sección de Procedi-
miento del Servicio de Salud y Consumo, sita en la C/ García

Morato, 11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de
los interesados el contenido íntegro de los Decretos de incoación.

El plazo para presentación de alegaciones, documentos e infor-
maciones que estimen conveniente y, en su caso, proponer prueba,
es de QUINCE DÍAS a contar desde el siguiente a esta publicación.
Los escritos se presentarán en las oficinas del Registro General o
por cualquier otro medio legalmente establecido.

El Art. 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora establece que de no efectuar alega-
ciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en el
plazo previsto en Art. 16.1 la iniciación podrá ser considerada pro-
puesta de resolución, con los efectos previstos en los artículos 18 y
19 de dicho Reglamento.

Nombre/Apellidos DNI N.º Expediente F. Infracción F. incoación Artículo

Rachid Khayat X-6776188J 3.3.1.8.066/2010 28-03-2010 15-04-2010 18.2

INFRACCIÓN LEY 11/1998 PARA LA DEFENSA DE LOS CONSU-
MIDORES Y USUARIOS DE CASTILLA Y LEÓN (B.O.C. y L. 10-12).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notifi-
cación de incoación de expedientes sancionadores por infracción
administrativa de la Ley 11/1998, de 5 de diciembre, para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios de Castilla y León, ya que
habiéndose intentado las notificaciones en el último domicilio cono-
cido, éstas no se han podido practicar.

Los expedientes que se citan obran en la Sección de Procedi-
miento del Servicio de Salud y Consumo, sita en la C/ García

Morato, 11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de
los interesados el contenido íntegro de los Decretos de incoación.

El plazo para presentación de alegaciones, documentos e infor-
maciones que estimen conveniente y, en su caso, proponer prueba,
es de DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a esta publicación, de
conformidad con lo establecido en el Art. 9 del Decreto 189/1994,
de 25 de agosto, de Castilla y León, por el que se aprueba el Regla-
mento Regulador del Procedimiento Sancionador de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León. Los escritos se presen-
tarán en las oficinas del Registro General o por cualquier otro medio
legalmente establecido.

Nombre/Apellidos NIF N.º Expediente F. Denuncia F. incoación Artículo

Daniel Jover Pina 48360565 Y 3.3.1.8.060/2010 27-05-2009 14-04-2010 24.
(Reformas en general)

B.–NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SAN-
CIONADORES. 

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS
HOSTELEROS (B.O.P. 16-12-02).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de la resolución sancionadora a las personas

que se indica por infracción a la Ley 3/1994, de 29 de marzo de
Prevención, Asistencia e Integración Social de Drogodependientes
de Castilla y León (B.O.C. y L. de 6 de abril de 1994) y a la Orde-
nanza Municipal sobre Prevención del Alcoholismo y otras medidas
de control sobre Establecimientos Hosteleros (B.O.P. de 16 de
diciembre de 1997), ya que habiéndose intentado las notificaciones
en el último domicilio conocido, éstas no se han podido practicar.

Los expedientes que se citan obran en la Sección de Procedi-
miento del Servicio de Salud y Consumo, sita en la C/ García
Morato, 11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de
los interesados el contenido íntegro de la resolución sancionadora.

Nombre/Apellidos DNI. N.º Expediente N.º Decreto Fecha Sanción Artículo
Resolución

Beatriz Prieto Guerra 71.150.963 3.6.1.11.755/2009 3135 07-04-2010 30 € 49 2.b) L 3/94 

Fernando Repiso Guerra 12.405.673 3.6.1.11.030/2010 3137 07-04-2010 30 € 49 2.b) L 3/94 

César Legido Lozano 12.420.230 3.6.1.11.036/2010 3118 07-04-2010 30 € 49 2.b) L 3/94 

Silvia de la Peña Núñez 71.157.812K 3.6.1.11.764/2009 3177 07-04-2010 30 € 49 2.b) L 3/94

Ruth Antolín Cuesta 71.947.348 3.6.1.11.706/2009 3154 07-04-2010 30 € 49 2.b) L 3/94

Cristina Hernando Sanz 71.158.713W 3.6.1.11.727/2009 3163 07-04-2010 30 € 49 2.b) L 3/94

Cristian Mediero Alonso 71.175.260 3.6.1.11.767/2009 3161 07-04-2010 30 € 49 2.b) L 3/94

Mohammed Edyani X7053852M 3.6.1.11.743/2009 3142 07-04-2010 30 € 49 2.b) L 3/94 

Raúl Espinilla Alonso 71.158.267Q 3.6.1.11.697/2009 2812 25-03-2010 30 € 49 2.b) L 3/94

El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cual-
quier Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad,
previa solicitud del correspondiente documento de ingreso en la
Sección de Tasas y Otros Ingresos (Plaza Santa Ana n.º 6 - 1.ª
planta, 47001 Valladolid, teléfono 983 426425).

El plazo de pago para las sanciones notificadas entre los días 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la sanción se realiza
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción

de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste
no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el plazo de pago sin haberse efectuado el ingreso
en período voluntario, se procederá a su cobro por el procedimiento
de apremio.

Lo que se comunica para conocimiento del interesado, signifi-
cándole que contra este Decreto, que pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponer recurso de reposición de carácter potestativo
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante



el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar
ambos plazos desde el día siguiente al de esta notificación sin que
puedan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES DE RESTI-
TUCIÓN DE LA LEGALIDAD SANITARIA.

REGLAMENTO MUNICIPAL DE LIMPIEZA, RECOGIDA Y ELI-
MINACIÓN DE RESIDUOS (B.O.P. 4-3-93, MODIFICADO POR
B.O.P. 12-5-98).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notifi-
cación de la resolución de expedientes de restitución de la lega-
lidad sanitaria por actuaciones que contravienen lo dispuesto en el

Reglamento Municipal de Limpieza, Recogida y Eliminación de
Residuos, a las personas que a continuación de relacionan a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento
Municipal de Limpieza, Recogida y Eliminación de Residuos, así
como en el artículo 9.1 de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo,
en relación con el artículo 8 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Cas-
tilla y León, que disponen que los propietarios de toda clase de
terrenos y construcciones tienen la obligación de mantenerlos en
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, ya que
habiéndose intentado las notificaciones en el último domicilio cono-
cido, éstas no se han podido practicar.

Los expedientes que se citan obran en la Sección de Procedi-
miento del Servicio de Salud y Consumo, sita en la C/ García
Morato, 11 bis (edificio “Casa del Barco”) estando a disposición de
los interesados el contenido íntegro de los Decretos resolutorios.

Nombre/Apellidos DNI Expte. N.º Decreto/Fecha Situación Finca Artículo

Ireneo Gorines Viña 12.302.936-Y 3.6.1.12.007/2010 3531 C/ Arca Real, 54 6
(Presidente Comunidad 19-04-2010
Propietarios C/ Arca Real, 54)

Se requiere al propietario de la vivienda o solar, para que, en el
plazo de quince días a partir del siguiente en que tenga lugar esta
notificación proceda a la limpieza de dicha vivienda o solar, deján-
dolo en perfectas condiciones higiénico-sanitarias.

Se advierte que, en caso de no atender al requerimiento anterior
en el plazo concedido, se procederá a la ejecución subsidiaria por
los Servicios Municipales a costa del obligado, de acuerdo con lo
dispuesto en los Arts. 96 y 98 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica para conocimiento del interesado, signifi-
cándole que contra este Decreto, que pone fin a la vía administra-
tiva, puede interponer recurso de reposición de carácter potestativo
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar
ambos plazos desde el día siguiente al del recibo de esta notifica-
ción sin que puedan simultanearse ambos recursos. Asimismo
podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 20 de mayo de 2010.–El Alcalde, P.D. (Decreto
9636/2007), El Concejal Delegado del Área de Desarrollo Soste-
nible, Tecnologías Avanzadas y Coordinación Territorial, Jesús
Enríquez Tauler.

4329/2010

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Disciplina Urbanística

Edicto de Notificación

Incoar Expediente de restitución de la legalidad
en inmueble sito en C/ Oasis, 1

La Sra. Concejala Delegada del Área de Urbanismo, por delega-
ción del Excmo. Sr. Alcalde (Dto. n.º 7381 de fecha 28-7-2009), con
fecha 8 de marzo de 2010, ha dictado el Decreto siguiente:

“Teniendo conocimiento esta Alcaldía, de la utilización de local
sin uso como centro de reuniones para jóvenes en la C/ Oasis n.º 1
de esta localidad, incumpliéndose con ello lo dispuesto en el
Art. 97.1.j de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
y León, que dispone la sujeción a licencia urbanística para los cam-
bios de uso de construcciones e instalaciones, lo que constituye
una infracción urbanística de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 115 del mismo texto legal.

Visto el acta policial extendida con fecha de 10 de febrero de
2010 a las 19:25 horas, en la que se pone de manifiesto que a la
hora indicada y tras las quejas por ruidos formuladas en relación
con el local suprarreferido, se personan agentes de Policía signifi-
cando que: “(..)

En el local hay 4 personas de entre 18 y 23 años.

Que se identifica como responsable a D. Teodoro Doncel
Sobrino con DNI 12.541.684-Z y domicilio en C/ Corredera Baja
San Pablo n.º 25, C.P. 28004 de Madrid.

El local (un antiguo garaje), se encuentra dividido en dos partes
por un muro de hormigón, observando que una de las mismas está
acondicionada para reuniones, fiestas, con mobiliario como sofá,
cortina, etc.., también se observa un carro de compra con cantidad
de botellas alcohólicas vacías.

En la parte izquierda del local hay dos estancias pequeñas que
pudieran ser usadas como servicio o trastero.

No se observa ningún tipo de medida contraincendios en el
lugar ni presentan licencia de actividad correspondiente.”

Considerando lo dispuesto en los Arts. 114 y 118 c) de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y 342 del
Real Decreto 22/2004, de 29 de enero que aprueba el Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León.

Considerando el Art. 287 del Real Decreto 22/2004, de 29 de
enero, que aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León
que determina que mediante la licencia urbanística el Ayuntamiento
realiza un control preventivo sobre los actos de uso del suelo para
verificar su conformidad con la normativa urbanística.

Considerando el 288 del citado Reglamento, que dispone que
están sujetos obtención de licencia urbanística, sin perjuicio de las
demás intervenciones públicas que procedan en cada caso, según
el apartado b) 1.º la modificación del uso de construcciones e insta-
laciones.

Por lo expuesto, esta Alcaldía RESUELVE:

Primero.–Incoar expediente de restitución de la legalidad por la
utilización de local sin uso como centro de reuniones para jóvenes
en la C/ Oasis n.º 1 de esta localidad sin la preceptiva licencia urba-
nística que impone la normativa vigente.

Segundo.–Requerir al promotor de los actos de uso del local de
referencia la suspensión inmediata de los mismas, con la adver-
tencia de que transcurrido el plazo sin haber cumplido las citadas
obligaciones, se procederá al precinto de las instalaciones y reti-
rada de los materiales que se consideren necesarios a costa del
promotor, así como a ordenar a las empresas correspondientes la
suspensión de los suministros de agua, energía y telefonía. Todo
ello con independencia del procedimiento sancionador que se lle-
vará cabo.

Tercero.–Conceder a todos los interesados un plazo de audiencia
de quince días, a fin de que durante el mismo puedan alegar y pre-
sentar por escrito cuantos documentos y justificaciones estimen per-
tinentes en defensa de sus derechos e intereses legítimos; transcu-
rrido el cual se resolverá de conformidad con el artículo 118 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Cuarto.–Que por parte de la Policía Municipal se proceda a
comprobar la paralización de los actos de uso del local ordenada
en este Decreto y en el supuesto de que voluntariamente no se sus-
pendieran por el interesado o, suspendidas las continuara, por ese
Servicio se adopten todas las medidas que estime convenientes,
incluso de forma coercitiva, para conseguir la efectiva paralización
de dichos actos, dando cuenta a esta Oficina.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. Teodoro
Doncel Sobrino, al no haberse podido practicar la notificación per-
sonalmente y a cuantos pudieran ser parte interesada en el mismo,
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todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5. de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, significándole que por ser dicho
decreto de trámite, no es susceptible de recursos.

Valladolid, 24 de mayo de 2010.–El Secretario General, P.D. La
Jefa de la Sección, Rosa María González Villar.

4333/2010

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

Área de Urbanismo y Vivienda

Instrucción de la Concejalía Delegada de Urbanismo y Vivienda,
sobre la aplicación de la Inspección Técnica de Edificios

La Concejala Delegada del Área de Urbanismo y Vivienda, por
delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Decreto n.º 9636 de fecha 25 de
septiembre de 2008), ha dictado con fecha 14 de mayo de 2010, el
Decreto por el que se aprueba la Instrucción sobre la aplicación de
la Inspección Técnica de Edificios, cuyo texto literalmente dice:

“La inspección técnica se configura como un poderoso instru-
mento de fomento de conservación de la edificación a través de la
detección precoz de cualquier patología que le afecte y que, de no
subsanarse, podrían llegar a ser irreparable. Es por tanto la mejor
forma de asegurar el deber de conservación al que hace referencia el
artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y los artículos 8
y 19 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León y Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León, respectivamente.

Contribuye además, de forma decidida, a garantizar una mayor
seguridad técnica y jurídica a los usuarios del mercado inmobiliario
de viviendas de cierta antigüedad y a dotar a este sector de un
mayor control.

La presente Instrucción tiene como objeto establecer las condi-
ciones para la cumplimentación de la Inspección Técnica de los Edifi-
cios (ITE) y posterior inscripción en la Base Municipal de Datos de Ins-
pecciones Técnicas de Edificaciones Favorables, que tendrá carácter
público y a la que se podrá acceder a través de la web municipal,
dando así cumplimiento al mandato de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Pretende además, proporcionar a los propietarios y técnicos
redactores los instrumentos necesarios para dar cumplimiento a la
obligación de realizarla en los términos que se señalan en la Ley
5/1999 de Urbanismo de Castilla y León y su Reglamento.

Contenido:

La inspección técnica de edificaciones (ITE) responderá a la
verificación de las condiciones de seguridad y salubridad, definidas
en al artículo 19 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y
referidas a la normativa vigente en la fecha de construcción del
inmueble, de su rehabilitación integral o reestructuración total.

Se realizará una inspección técnica por cada edificio, entendién-
dose por tal un cuerpo constructivo único con independencia de su
distribución espacial, situación registral, catastral o su reseña
postal. Constituyen un solo cuerpo constructivo, las unidades cons-
tructivas ligadas por elementos estructurales y constructivos y/o
por elementos funcionales y/o por redes de instalaciones y/o por
espacios funcionales indivisibles. La inspección deberá realizarse
como mínimo sobre una muestra representativa de locales y
viviendas del inmueble, que en ningún caso tiene carácter limitativo.
Se establece como muestra mínima de inspección la de la totalidad
de las dependencias de planta baja, bajo rasante y bajo cubierta,
alcanzándose en otras plantas un porcentaje mínimo del 60% que
deberá ser representativo.

La inspección técnica de edificaciones, sin perjuicio de análisis
de aspectos complementarios vinculados a la seguridad del edi-
ficio, hará referencia, necesariamente, a los extremos citados en el
artículo 317.2 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Respecto a las instalaciones del edificio se revisará el estado de
las redes generales de fontanería, saneamiento y electricidad de los
elementos comunes del edificio ante la evidencia de daños propios
o inducidos a otros elementos por el mal funcionamiento de las
mismas. Para las instalaciones de gas y los ascensores, única-
mente se constatará la existencia de que se han superado las
últimas revisiones periódicas con las empresas mantenedoras.

Si tras una inspección de carácter visual se apreciaran indicios
de posibles daños o procesos patológicos, que pudieran significar
un riesgo para las personas o bienes, se llevarán a cabo las actua-
ciones (ensayos, prospecciones, catas, desmontaje de falsos techos
etc.) que a juicio del técnico redactor sean necesarias para deter-
minar el alcance y gravedad de los mismos.

Documentación:

La propiedad del inmueble estará obligada a presentar la docu-
mentación íntegra de la inspección ante el Ayuntamiento junto con la
solicitud de inclusión en la Base Municipal de Datos de Inspecciones
Técnicas de Edificaciones Favorables. Todo ello, sin perjuicio de que
deba unir una copia de la misma al Libro del Edificio o, en su
defecto, a la documentación técnica existente, siendo la respon-
sable de la custodia de tales documentos debidamente actualizados
que deberán ser conservados y transmitidos en caso de enajenación
por cualquier título a los nuevos titulares, de conformidad con la Ley
38/1999 de Ordenación de la Edificación y las posteriores disposi-
ciones de su desarrollo.

La eficacia, a efectos administrativos, de las inspecciones téc-
nicas realizadas, requerirá la presentación, en el Registro Municipal
o cualquier otra de las formas permitidas por la legislación aplicable,
junto con la solicitud de inscripción en la Base Municipal de Datos
de Inspecciones Técnicas de Edificaciones Favorables, según
modelo, de dos ejemplares de la documentación de la inspección.

Dicha documentación incluirá, según el artículo 317 del Decreto
22/2004 de 29 de enero por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, de forma inseparable el certificado de
inspección y su informe en soporte digital, conforme al modelo (ITC
Castilla y León) aprobado por la Consejería de Fomento de la Junta
de Castilla y León y elaborado por el Instituto de la Construcción de
Castilla y León. Asimismo, en el caso de edificios de viviendas, se
incluirá cumplimentado el Documento I, según modelo, relativo al
número de viviendas y locales del edificio, con expresión de aquéllos
que se hallan desocupados y fecha desde la que lo están, sin per-
juicio de que preceptivamente se incluya en el informe la relación de
los que han sido inspeccionados.

Con carácter general, la documentación incluirá plano de empla-
zamiento referido a la planimetría de ordenación del PGOU y planos
de planta del edificio con esquema estructural, así como fotografías
del exterior e interior del edificio definitorias de sus características y
patologías. En el caso de inmuebles catalogados se incluirán
además fotografías de detalle de todos los elementos singulares,
conforme a lo establecido en el Art. 2.4.6 del PECH.

Para la cumplimentación del certificado de inspección, salvo que
pueda acreditarse documentalmente día y mes de la fecha de cons-
trucción del inmueble, en los términos que establece el Art. 316 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se adoptará como tal
la del 1 de enero.

En estas copias se incluirá, además de lo descrito anteriormente,
el archivo *.zip que genera el programa de inspección, para su pos-
terior importación en el Listado de Edificios. Dicho archivo no podrá
contar con un tamaño superior a 30 Mb.

Los documentos estarán visados electrónicamente por el Colegio
Profesional correspondiente o supervisados por los Servicios Téc-
nicos competentes en el supuesto de edificios pertenecientes a las
Administraciones Públicas y suscritos por la propiedad o su repre-
sentante legal debidamente acreditado, en calidad de enterado, bien
en el propio documento, o en su defecto mediante la cumplimenta-
ción del Documento II, según modelo.

Competencia y plazos.

De conformidad con la Ley de Ordenación de Edificación, la con-
dición de técnico competente se corresponderá con las profesiones
autorizadas para la intervención en obras de edificación, atendiendo
a sus características de uso y tipología.

El plazo máximo de presentación de la inspección será el último
día hábil del mes siguiente al vencimiento del plazo en que deban
realizarse. De no acompañarse la documentación en los términos
anteriormente referidos se considerará incompleta la inspección.

Certificados desfavorables.

Si excepcionalmente se presentara en el Registro Municipal una
inspección desfavorable para su tramitación administrativa, la docu-
mentación incluirá además como Anexo el siguiente contenido:

a) Descripción de las obras y trabajos que se consideran nece-
sarias para subsanar las deficiencias detectadas y calendario
de las mismas adaptado a las prioridades en su ejecución,
primando aquellas que afecten a la seguridad.

b) Presupuesto estimativo u orientativo de las medidas, tra-
bajos y obras descritas en el apartado anterior, que en
ningún caso tendrá carácter vinculante.

La presentación en el Ayuntamiento de una inspección técnica
con certificado desfavorable no exime al interesado de solicitar,
conforme al procedimiento establecido, la correspondiente licencia
para la ejecución de las obras estipuladas en el informe.



Una vez subsanadas las deficiencias que dieron origen al certifi-
cado de inspección desfavorable, se realizará una nueva inspección
técnica que lo ratifique concluyendo en un certificado favorable y su
informe, con detalle de las actuaciones más relevantes llevadas a
cabo que se presentará como documento Anexo. Dicho certificado
favorable y el informe así como el resto de documentos se presen-
tarán en el Registro Municipal junto con la solicitud de inclusión en
la Base Municipal de Datos de Inspecciones Técnicas Favorables.

Incumplimiento de la obligación de realizar la inspección técnica.

Finalizado el plazo establecido, la falta de presentación de la
documentación de la inspección: Certificado, informe, anexos y
otros documentos resultantes de la primera o sucesivas inspec-
ciones, se considerará como incumplimiento del deber de realizar la
inspección técnica, tipificado como una infracción urbanística, y
dará lugar a que el Órgano competente, previa comunicación de la
Sección de Inspección Técnica de Edificaciones, pueda ordenar su
práctica inmediata, otorgando un plazo de un mes para su realiza-
ción, con apercibimiento de ejecución subsidiaria, en los términos
que establecen los artículos correspondientes de la Ley 5/1999 de
Urbanismo de Castila y León y su Reglamento así como el Capítulo VI
del Título V del Reglamento Municipal de Procedimiento Adminis-
trativo del Ayuntamiento de Valladolid.

En el supuesto de que el certificado, informe, anexos y modelo
se presentaran sin ajustarse al contenido establecido en la presente
Instrucción, se requerirá al interesado para la subsanación de
defectos observados en la documentación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de
enero, y del Reglamento Municipal de Procedimiento Administrativo
del Ayuntamiento de Valladolid.

No obstante, aunque se considere incumplida la obligación de
realizar la inspección al no haber subsanado las carencias y/o
defectos de la documentación presentada, si de ésta se deduce la
existencia de daños que puedan implicar un riesgo para las per-
sonas o bienes, éstos se pondrán en conocimiento de los Servicios
Técnicos Municipales competentes en la materia.”

Lo que se publica para general conocimiento.

El Alcalde, P.D. La Concejala Delegada del Área, Cristina Vidal
Fernández.

4334/2010
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ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Expte.: LAM/2010/02

PADEL-FIVE S.L., con C.I.F. núm. B-47.577.044, ha solicitado
de esta Alcaldía ampliación de la licencia ambiental para ampliación
de actividad deportiva, en la parcela 24 del Polígono Industrial “El
Brizo” de esta localidad.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de
información pública de veinte días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Aldeamayor de San Martín, 21 de mayo de 2010.–El Alcalde,
José Luis Sanz Ferrero.

4319/2010

BERRUECES

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
16 de marzo de 2010, acordó aprobar inicialmente el Reglamento
por el que se crea y regula la Sede Electrónica y el Registro Electró-
nico del Ayuntamiento de Berrueces, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado
y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas. Si trans-
currido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Berrueces, 15 de mayo de 2010.–El Alcalde, Francisco Javier
Brezmes Valdivieso.

4320/2010

CASTRILLO DE DUERO

BODEGAS Y VIÑEDOS MONTECASTRO S.A. ha solicitado de
esta Alcaldía licencia para ejercer la actividad de Ampliación de
Bodega existente 2.ª Fase, local de crianza parcelas 10054 y 20054
del Polígono 3 de Castrillo de Duero.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de
información pública de veinte días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Castrillo de Duero, 20 de mayo de 2010.–El Alcalde, David Sanz
Bombin.

4249/2010

ÍSCAR

Notificación de sanción

Habiéndose intentado sin resultado positivo la notificación per-
sonal de la imposición de sanción de los infractores que se
indican, y a los efectos de cumplimentar lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, se publica el presente edicto para
que dichos interesados se den por notificados a todos los efectos
y procedan al ingreso de la sanción en el lugar y plazos que abajo
se detalla.

Alegaciones: Podrán formularse en el plazo de quince días
desde el día siguiente a esta publicación. (Art. 79.1 del Real Decreto
Legislativo 339/90 de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial).

Lugar y forma de pago: Mediante ingreso en la cuenta número
2096-0126-342047007004 de la entidad bancaria Caja España,
reseñando el número de Expediente.

Pago: Podrá efectuar el ingreso con un descuento del 30%
siempre que efectúe el pago durante los 30 días naturales
siguientes a la publicación de esta notificación. (Art. 67 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, en la redacción dada por la Ley
19/2001, de 19 de diciembre, y Ley 17/2005 de 19 de julio.

Contra esta resolución, que es de trámite, no cabe presentación
de recurso alguno.

Concepto: Multa de Circulación.

Precepto infringido: Reglamento General de Circulación
(R.D. 13/1992)

Expediente Denunciado D.N.I. Artículo Precepto Euros

121-368-2009 FERNANDO DE LA FUENTE YUGUERO 9.313.311 J 94 R.G.C. 90,00

66-070-2010 GEORGINEL ELVIS MUTU X8648344E 94.2.2J R.G.C. 90,00

Íscar, 24 de mayo de 2010.–El Alcalde, Alejandro García Sanz.

4321/2010

MAYORGA

Por resolución del Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento,
de esta fecha, se aprobaron los Padrones correspondientes a las
siguientes:

– Padrón Cuarto Trimestre Alcantarillado Ejercicio 2009.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio, se exponen al público los referidos
Padrones en la Secretaría de este Ayuntamiento, al efecto de que
los interesados puedan examinarlos y, si lo desean, interponer
recurso de reposición.

En todo caso, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con los
requisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contenciosa, todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan interponer los recursos que consideren convenientes
para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos de lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley General Tri-
butaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.2-F del R.D. Legislativo
2/2004 de 5 de marzo.

Simultáneamente se hace saber que la cobranza, en período
voluntario de los recibos correspondientes a las referidas exac-
ciones se realizará en la Oficina de Recaudación, sita en la Casa
Consistorial de la Villa, durante los días hábiles comprendidos entre
el día VEINTIUNO DE MAYO al VEINTE DE JULIO de 2010, durante
las horas de oficina.

Transcurridos los plazos señalados se iniciará el procedimiento
ejecutivo de apremio con el recargo legal y el devengo de intereses
de demora desde dicha fecha.

Mayorga, 21 de mayo de 2010.–El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

4322/2010

MAYORGA

Por resolución del Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento,
de esta fecha, se aprobaron los Padrones correspondientes a las
siguientes:

– Padrón Cuarto Trimestre Depuración Ejercicio 2009.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio, se exponen al público los referidos
Padrones en la Secretaría de este Ayuntamiento, al efecto de que
los interesados puedan examinarlos y, si lo desean, interponer
recurso de reposición.



En todo caso, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con los
requisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contenciosa, todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan interponer los recursos que consideren convenientes
para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos de lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley General Tri-
butaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.2-F del R.D. Legislativo
2/2004 de 5 de marzo.

Simultáneamente se hace saber que la cobranza, en período
voluntario de los recibos correspondientes a las referidas exac-
ciones se realizará en la Oficina de Recaudación, sita en la Casa
Consistorial de la Villa, durante los días hábiles comprendidos entre
el día VEINTIOCHO DE MAYO al TREINTA DE JULIO de 2010,
durante las horas de oficina.

Transcurridos los plazos señalados se iniciará el procedimiento
ejecutivo de apremio con el recargo legal y el devengo de intereses
de demora desde dicha fecha.

Mayorga, 21 de mayo de 2010.–El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

4323/2010

MAYORGA

Por resolución del Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento,
de esta fecha, se aprobaron los Padrones correspondientes a las
siguientes:

– Padrón Cuarto Trimestre Agua Ejercicio 2009.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio, se exponen al público los referidos
Padrones en la Secretaría de este Ayuntamiento, al efecto de que
los interesados puedan examinarlos y, si lo desean, interponer
recurso de reposición.

En todo caso, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con los
requisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contenciosa, todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan interponer los recursos que consideren convenientes
para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los
efectos de lo establecido en el artículo 102,3 de la Ley General Tri-
butaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.2-F del R.D. Legislativo
2/2004 de 5 de marzo.

Simultáneamente se hace saber que la cobranza, en período
voluntario de los recibos correspondientes a las referidas exac-
ciones se realizará en la Oficina de Recaudación, sita en la Casa
Consistorial de la Villa, durante los días hábiles comprendidos entre
el día VEINTIUNO DE MAYO al VEINTE DE JULIO de 2010, durante
las horas de oficina.

Transcurridos los plazos señalados se iniciará el procedimiento
ejecutivo de apremio con el recargo legal y el devengo de intereses
de demora desde dicha fecha.

Mayorga, 21 de mayo de 2010.–El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

4324/2010

TORDESILLAS

Adjudicación Definitiva del contrato de “Rehabilitación
de edificación para albergue de peregrinos”,

en la C/ Corpus, s/n de Tordesillas

Por Resolución de Alcaldía n.º 307/2010, de 24 de mayo, se
adjudicó definitivamente el contrato para la ejecución de las obras
de “Rehabilitación de edificación para albergue de peregrinos”, en
la C/ Corpus, s/n de Tordesillas, lo que se publica a los efectos de
lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público:

1.–Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Tordesillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.

2.–Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del Contrato: “Rehabilitación de edificación para
albergue de peregrinos”, en la C/ Corpus, s/n de Tordesillas”.

3.–Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento y Forma de Adjudicación: Abierto.

4.–Presupuesto base de licitación.

a) Precio del Contrato: DOSCIENTOS CATORCE MIL DOS-
CIENTOS EUROS (214.200,00), IVA excluido. La cuota
correspondiente al IVA asciende a 34.272,00 euros.

5.–Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 14 de abril de 2010.

b) Contratista: JOVI CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES
INMOBILIARIAS DEL DUERO, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de Adjudicación: 139.230,00 €, más el 16% de IVA
(22. 276,80 €).

6.–Garantía definitiva: 6.961,5 €.

Tordesillas, 24 de mayo de 2010.–La Alcaldesa, M.ª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

4328/2010

VILLAFRECHÓS

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Villafrechós, en
sesión extraordinaria, celebrada el día 22 de marzo de 2010, el Pro-
yecto denominado “Pavimentación de varias calles en Villafrechos”
por importe de 91.000,00 euros, de los cuales 12.551,72 euros,
corresponden al I.V.A., redactado por el Arquitecto D. Javier Sán-
chez López, actuación incluida en los Planes Provinciales de Coo-
peración 2010, se expone al público en las oficinas municipales por
plazo de veinte días hábiles desde la publicación de este anuncio,
al objeto de que los interesados puedan examinarlo y presentar las
alegaciones que estimen oportunas.

Villafrechós, 24 de mayo de 2010.–El Alcalde, Miguel Ángel
Gómez Vaquero.

4335/2010

VILLAGARCÍA DE CAMPOS

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo plenario
de fecha 25 de marzo de 2010 por el que se aprueba el Reglamento
por el que se crea y regula la Sede Electrónica y el Registro Electró-
nico de este Ayuntamiento sin que se haya presentado ninguna
reclamación, dicho acuerdo se eleva a definitivo, de conformidad
con lo acordado y con lo dispuesto en el artículo 49.c) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
publicándose el texto íntegro de referido Reglamento tal y como
figura en al Anexo de este anuncio, todo ello de conformidad con el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 46 de la Ley 29/2008, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Villagarcía de Campos, 24 de mayo de 2010.–El Alcalde, José
Antonio Urueña Pérez.

ANEXO

REGLAMENTO POR EL QUE SE CREA Y REGULA LA SEDE
ELECTRÓNICA Y EL REGISTRO ELECTRÓNICO 

DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAGARCÍA DE CAMPOS 

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos reconoce el derecho de los ciu-
dadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas por
medios electrónicos y pretende la creación de un marco jurídico
que facilite la extensión y utilización de estas tecnologías.
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A estos efectos, la Ley crea el concepto de Sede Electrónica,
justificado por la necesidad de definir la sede administrativa electró-
nica con la que los ciudadanos establecen las relaciones. El artículo
10 de la Ley la define como aquella dirección electrónica disponible
para los ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones, cuya
creación conlleva la responsabilidad de la Administración titular res-
pecto de la integridad, veracidad y actualización de la información y
servicios a los que puede accederse a través de la misma. Será
cada Administración Pública la que determinará las condiciones e
instrumentos de creación de las sedes electrónicas.

También exige la Ley que exista en cada Administración Pública
un sistema de registro electrónico para la recepción y remisión de
solicitudes, escritos y comunicaciones.

El presente Reglamento pretende dar cumplimiento a ambos
mandatos de la Ley 11/2007 abordando la creación de la sede elec-
trónica conforme a los requisitos establecidos en el artículo 10 de la
Ley, y la creación del Registro Electrónico, regulando su funciona-
miento y recogiendo las especificaciones sobre el mismo a que se
refiere el artículo 25 de la citada Ley.

Artículo 1.–Objeto.

El presente Reglamento tiene como objeto la creación de la
Sede Electrónica y del Registro Electrónico del Ayuntamiento de
Villagarcía de Campos, así como la regulación de los requisitos y
condiciones para la presentación por vía electrónica de escritos,
solicitudes y comunicaciones dirigidos al Ayuntamiento y para la
salida por la misma vía de documentos oficiales.

Artículo 2.–Creación de la Sede Electrónica.

Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Villagarcía de
Campos, con arreglo a las siguientes características:

– Dirección electrónica: La dirección electrónica de referencia de la
sede será: “www.ayuntamientodevillagarciadecampos.es”

– Titular: El titular de esta sede será el Ayuntamiento de Villa-
garcía de Campos. Para la gestión y administración, el Ayun-
tamiento contará con la asistencia de la Diputación Provincial.

– Medios disponibles para la formulación de sugerencias y
quejas: En la sede electrónica existirá un formulario electró-
nico a disposición de los ciudadanos, que permite la formu-
lación de quejas y sugerencias.

Artículo 3.–Creación del Registro Electrónico.

Se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Villagarcía
de Campos con sujeción a los requisitos establecidos en la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a
los Servicios Públicos y que estará integrado en el Registro General
de la Corporación.

La unidad responsable de la gestión del Registro será la Secre-
taría del Ayuntamiento, con el soporte técnico de la Diputación Pro-
vincial de Valladolid.

Artículo 4.–Acceso.

El Registro Electrónico será accesible a través de la sede elec-
trónica del Ayuntamiento.

Artículo 5.–Utilización del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico podrá utilizarse en los siguientes casos:

a) Para la recepción de documentos electrónicos normalizados
relativos a los procedimientos y trámites incluidos en el
Anexo.

b) Para la recepción de cualquier solicitud, escrito o comunica-
ción distinto de los mencionados en el apartado anterior y
dirigidos al Ayuntamiento.

c) Para la remisión electrónica de documentos oficiales.

Artículo 6.–Funciones del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico tiene las siguientes funciones:

a) Recepción y registro de entrada de solicitudes, escritos, y
comunicaciones dirigidos al Ayuntamiento.

b) Expedición de recibos electrónicos acreditativos de la pre-
sentación de dichos documentos.

c) Remisión de los datos que corresponda en cada caso al sis-
tema donde haya de realizarse la ejecución del trámite o pro-
cedimiento objeto de la solicitud, escrito, consulta o comuni-
cación realizados.

d) Registro de salida y remisión de documentos del Ayunta-
miento a:

– Los interesados que así lo hayan manifestado expresa-
mente.

– En el caso de personas jurídicas o colectivos de personas
físicas con capacidad económica o técnica, cuando el
Ayuntamiento así lo haya establecido.

– A otras administraciones públicas.

e) Mantenimiento de libros electrónicos de entrada y salida.

Artículo 7.–Presentación de solicitudes, escritos y comuni-
caciones.

La presentación de documentos en el Registro Electrónico tendrá
carácter voluntario para las personas interesadas, teniendo carácter
alternativo respecto de los medios señalados en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
salvo que una norma con rango de Ley establezca otra cosa.

La presentación de solicitudes, escritos, y comunicaciones
puede realizarse en el Registro Electrónico durante las veinticuatro
horas de todos los días del año.

La habilitación del Registro Electrónico para la presentación a
través del mismo de cualesquiera solicitudes, escritos y otros docu-
mentos en el marco de un procedimiento, así como su utilización
para la salida de determinados documentos oficiales, no presupone
que los procedimientos correspondientes a esas actuaciones estén
aprobados y sean susceptibles de ser tramitados electrónicamente
en su integridad.

La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el
Registro Electrónico tendrá idénticos efectos que la efectuada por
los demás medios admitidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.–Recepción.

Una vez recibida la documentación el Registro acreditará la
fecha y hora exactas de su presentación y asignará un número al
asiento que se practique que será correlativo de los demás asientos
realizados tanto en el Registro Electrónico como en el Registro Pre-
sencial.

En los casos en que el interesado presente el mismo escrito o la
misma solicitud utilizando el Registro Electrónico y el Registro Pre-
sencial, se tramitará exclusivamente aquél al que le haya sido asig-
nado el número de asiento de entrada anterior.

Sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento
técnico u operativo podrá interrumpirse por el tiempo imprescin-
dible la recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones. En
estos casos y siempre que ello sea posible, el usuario visualizará un
mensaje en el cual se ponga en conocimiento dicha circunstancia.

La recepción de las solicitudes, escritos, y comunicaciones en el
Registro Electrónico se entenderá realizada cuando el sistema
muestre, en forma de respuesta automática o en cualquier otra
forma, al ciudadano el recibo acreditativo de la solicitud realizada a
que se refiere el artículo 13.

La no recepción por la persona interesada del recibo acredita-
tivo o, en su caso, la recepción de un mensaje de indicación de
error o de deficiencia de la transmisión implica que en el Registro
Electrónico no se ha producido la recepción de la solicitud, escrito
o comunicación.

En todo caso, los riesgos que afecten a la presentación de
documentos por medios electrónicos serán asumidos por el remi-
tente, sin que la Administración Municipal se haga responsable de
otras circunstancias que las que sean imputables al funcionamiento
de sus servicios públicos.

Artículo 9.–Acreditación de la representación.

El interesado tendrá la obligación de acreditar la representación
con que actúa en nombre de otra persona, cuando así se esta-
blezca en los modelos de solicitud o comunicación normalizados o
a requerimiento de la Administración Municipal y siempre que se
trate de los supuestos en los que exige dicha acreditación la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.



Artículo 10.–Cómputo de plazos.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial española.

La fecha de entrada o salida de los documentos electrónicos en
el Registro se acreditará mediante un servicio de sellado oficial de
tiempo.

La entrada de las solicitudes, escritos, y comunicaciones reci-
bidas en un día inhábil se entenderá efectuada en la primera hora
del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresa-
mente la recepción en día inhábil.

Serán días inhábiles para el Registro Electrónico los fijados por
el Estado para todo el territorio nacional, los fijados por la Comu-
nidad Autónoma para todo su territorio y los propios del municipio.
En todo caso no será de aplicación al Registro Electrónico lo dis-
puesto en el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

En la sede electrónica de acceso al Registro existirá, permanen-
temente actualizada, información sobre los días que se consideran
inhábiles.

Artículo 11.–Firma electrónica.

La presentación de solicitudes, escritos, o comunicaciones a
través del Registro Electrónico requerirá la firma electrónica avan-
zada del usuario. A estos efectos en la sede electrónica de acceso
al Registro se publicarán, permanentemente actualizados, la rela-
ción de sistemas de firma electrónica avanzada admitidos, así
como las características de los mismos.

Las personas físicas podrán en todo caso utilizar los sistemas
de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Iden-
tidad.

Artículo 12.–Aportación de documentos anexos.

Los modelos o formularios electrónicos podrán acompañarse de
documentos anexos. La presentación de estos documentos a
través del Registro Electrónico exigirá la utilización de formatos que
sean compatibles con los utilizados por la Administración Municipal
de los que se dará información en la sede electrónica de acceso al
Registro.

La Administración Municipal podrá reconvertir, utilizando
medios técnicos, el formato de un documento que haya recibido,
cuando lo considere necesario para su lectura, sin que pueda alte-
rarse el contenido sustantivo del documento.

Artículo 13.–Recibo acreditativo de la presentación.

El sistema proporcionará al interesado automáticamente un
recibo acreditativo de dicha presentación consistente en una copia
autenticada del escrito, solicitud o comunicación en el que constará
expresamente el número de registro y la fecha y la hora de presen-
tación de la documentación ante la Administración. Este recibo
podrá imprimirse o ser archivado informáticamente por el intere-
sado.

Artículo 14.–Salida de documentos oficiales.

El Registro Electrónico no realizará ni anotará salidas de escritos
y comunicaciones en días inhábiles.

En relación con la salida de escritos, comunicaciones y otros
documentos oficiales dirigidos a otras Administraciones, entidades
o a particulares, el Registro Electrónico:

9. Acreditará la fecha y hora exactas de registro del escrito o
comunicación.

10. Indicará la persona u órgano administrativo al que se envía.

11. Concederá un número correlativo al asiento de salida que se
practique, en conexión con el Registro de Salida Presencial.

12. Guardará automáticamente copia del escrito o comunicación
oficial enviada.

Artículo 15.–Práctica de la notificación por medios electrónicos.

Para que la notificación se practique por medios electrónicos se
requerirá que el interesado haya designado dicho medio como pre-
ferente o haya consentido su utilización, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 6 d).

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en
que se produzca la puesta a disposición del interesado del acto
objeto de notificación, así como la del acceso a su contenido,

momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a
todos los efectos legales.

Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición trans-
currieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, se
entenderá que la notificación ha sido rechazada con los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, salvo que de oficio o a instancia
del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material
del acceso.

Artículo 16.–Archivo y custodia de documentos.

Los documentos electrónicos que se reciban o remitan por el
Registro Electrónico serán archivados y custodiados en soportes y
sistemas informáticos.

Los soportes en que se almacenen los documentos electrónicos
se someterán a las necesarias medidas de seguridad.

Disposición Adicional Primera: Entrada en funcionamiento
del Registro Electrónico. 

El Registro Electrónico entrará en funcionamiento a las cero
horas y un segundo del día siguiente una vez haya trascurrido el
plazo de quince días hábiles a contar desde la publicación íntegra
del texto del Reglamento en el Boletín Oficial de la Provincia.

Disposición Adicional Segunda: Incorporación de nuevos
procedimientos al Anexo. 

La relación de procedimientos incluidos en el Anexo podrá ser
modificada por resolución de la Alcaldía que deberá ser publicada
en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Disposición Adicional Tercera: Recepción de solicitudes,
escritos o comunicaciones dirigidos a otra Administración. 

El Ayuntamiento podrá, mediante la firma del correspondiente
convenio de colaboración, habilitar al Registro Electrónico para la
recepción de solicitudes, escritos o comunicaciones de la compe-
tencia de otra Administración que se determinen en el correspon-
diente convenio.

Disposición Transitoria: Procedimientos ya iniciados a la
fecha de entrada en funcionamiento del Registro Electrónico. 

En los procedimientos ya iniciados a la fecha de entrada en fun-
cionamiento del Registro Electrónico no se admitirá la presentación
de solicitudes, escritos o comunicaciones por medios electrónicos.

Disposición Final: Entrada en vigor del Reglamento. 

El presente reglamento entrará en vigor una vez haya transcu-
rrido el plazo de quince días a contar desde la publicación íntegra
de su texto en el “Boletín Oficial de la Provincia” de conformidad
con lo establecido en el artículo 70.2 en relación con el 65.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

ANEXO: PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES

1.º–Solicitud de Certificado/volante de empadronamiento.

2.º–Solicitud de exención/bonificación del Impuesto de
Vehículos.

4336/2010

ZARATÁN

GENERAL HORMIGONES, S.A. ha solicitado de este Ayunta-
miento Renovación de Licencia Ambiental, para ejercer la actividad
de Fabricación de Hormigón Fresco y Distribución de Cemento en
Ctra. Adanero-Gijón, 195,500 de Zaratán.

En cumplimiento del Art. 7 del Decreto 8/2008, de 31 de enero,
por el que se establece el plazo de vigencia de determinadas
licencia ambientales y se regula el procedimiento de renovación de
las licencias ambientales, se abre un período de información
pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio para que todo el que se considere afectado
por la actividad pueda hacer las observaciones pertinentes

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarle durante
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Zaratán, 24 de mayo de 2010.–El Concejal Delegado de Obras y
Medio Ambiente, Mariano Negro González.

4338/2010
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IV.–ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 255/2010.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0308546.

Edicto

D.ª M.ª Ángeles Muriel Bernal, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 3 de Valladolid,

Doy fe y testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 255/2010 se ha acordado citar a:
Nuria del Villar del Valle en calidad de Denunciante, y a Esteban del
Villar del Valle, en calidad de Denunciado, al Juicio seguido por
Maltrato Familiar, que tendrá lugar el día 29.06.2010 a las 11.10
horas en la Sala de Vistas n.º 5 de la Planta Baja de los Juzgados
de Valladolid, C/ Angustias 40-44, haciéndole saber que podrá
comparecer asistida de letrado que le defienda y con todos los
medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Nuria del Villar del Valle,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid, a veintiuno de mayo de dos mil diez.–La Secretaria,
M.ª Ángeles Muriel Bernal.

4339/2010

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0307906.

Edicto

D.ª M.ª Ángeles Muriel Bernal, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 3 de Valladolid,

Doy fe y testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 250/2010 se ha acordado citar a:
M.ª Pilar Jiménez Jiménez en calidad de Denunciante, y a Teodoro
Arellano Quintanilla, en calidad de Denunciado, al Juicio seguido
por Lesiones Imprudentes en Accidente de Tráfico, que tendrá lugar
el día 23.09.2010 a las 12.20 horas en la Sala de Vistas n.º 5 de la
Planta Baja de los Juzgados de Valladolid, C/ Angustias 40-44,
haciéndoles saber que podrán comparecer asistidos de Letrado
que le defienda y con todos los medios de prueba de que intente
valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a M.ª Pilar Jiménez
Jiménez y Teodoro Arellano Quintanilla, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid, expido el presente en Valladolid, a veintiuno de mayo
de dos mil diez.–La Secretaria, M.ª Ángeles Muriel Bernal.

4340/2010

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 186/2010.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2010 0323106.

Edicto

D.ª M.ª Ángeles Muriel Bernal, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 3 de Valladolid,

Doy fe y testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 186/2010 se ha acordado citar a:
Elena Georgiana Tanase, en calidad de Denunciada al Juicio
seguido por Daños, que tendrá lugar el día 15.06.2010 a las 9.40
horas, en la Sala de Vista n.º 5 de la planta baja de los Juzgados de
Valladolid, C/ Angustias 40-44, haciéndole saber que podrá compa-
recer asistido de Letrado que le defienda y con todos los medios de
prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Elena Georgiana Tanase,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletin Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid, a veintiuno de mayo de dos mil diez.–La Secretario,
M.ª Ángeles Muriel Bernal.

4341/2010

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000539/2009.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0322918.

Edicto

D.ª M.ª Ángeles Muriel Bernal, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 3 de Valladolid,

Doy fe y testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 0000539/2009 se ha dictado sen-
tencia, que en su parte dispositiva dice:

Ratificado el fallo anticipado en el acto del Juicio, absuelvo a D.ª
Desiré Mendoza Borja, de toda clase de responsabilidad criminal en el
presente procedimiento, con declaración de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Desiré
Mendoza Borja, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en
Valladolid, a veintiuno de mayo de dos mil diez.–La Secretario,
M.ª Ángeles Muriel Bernal.

4342/2010

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 0000673/2009.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0551595.

Procedimiento y Negociado: Juicio de Faltas: N.º 673/09 M.

Edicto

D./D.ª Secretario del Juzgado de Instrucción número cinco de
Valladolid,

Doy fe y testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 673/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

“En Valladolid, a 17 de noviembre de 2009.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas: 673/2009 seguido por Falta Hurto,
en el que son partes como denunciante establecimiento Zara y
como denunciado Vitoria Mirela Ion.

Fallo: Que debo condenar y CONDENO a Viorina Mirela Ion,
como autora responsable de una falta de hurto, ya definida, a la
pena de 45 días de multa, con una cuota diaria de 6 euros, con
arresto sustitutorio de un día por cada dos cuotas impagada y al
abono de las costas procesales. La citada indemnizará al estableci-
miento comercial en la cantidad de 14 euros. Procédase a la
entrega definitiva de los efectos sustraídos a su legítimo propietario.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado Recurso de
Apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de CINCO DÍAS siguientes al de su notifica-
ción, debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y
796 de la L.E. Crim.”.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma, Magistrado-Juez del Jdo. Ins-
trucción n.º 5 de Valladolid y su partido.- Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Viorina
Mirela Ion, actualmente paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en Valladolid, a
dieciocho de mayo de dos mil diez.–El/La Secretario (ilegible).

4343/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0101108.

N.º Autos: Ejecución de Títulos Judiciales 0000125/2010.

Demandantes: Regino Eugenio Aparicio Botrán, José Antonio
Sánchez Sánchez.

Demandado: Dorico Administración 06, S.L.



Edicto

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, de con-
formidad con lo dispuesto en los Arts. 59 de la LPL y 156.4 y 164
de la LEC, por el presente se notifica a Dorico Administración 06, S.L.
el Auto de 20 de mayo de 2010, bajo apercibimiento de que las
siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o
de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial. Insér-
tese un extracto de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid:

“Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a
favor de la parte ejecutante, Regino Eugenio Aparicio Botrán, José
Antonio Sánchez Sánchez, frente a Dorico Administración 06, S.L.,
parte ejecutada, por importe de 918.08 euros, incrementado en un
10 por ciento en concepto de interés por mora, en concepto de
principal, más otros 184 euros que se fijan provisionalmente en
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante
la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liqui-
dación.

Notifíquese a las partes.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la
parte ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los
términos previstos en el artículo 556 de la LEC y en el plazo de
DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a la notificación del presente
auto y de decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe. Siguen las firmas.”

En Valladolid, a veinte de mayo de dos mil diez.–El/La Secretario
Judicial (ilegible).

4344/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0200480.

N.º Autos: Demanda 0000459/2009.

N.º Ejecución: 0000111/2010.

Materia: Ordinario.

Demandante: José Ramón Casado Capa.

Demandado: Instalaciones Agrarias Martínez Moyano, S.L.

Cédula de Notificación

D. José Luis García Roig, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 002 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000111/2010
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. José
Ramón Casado Capa contra la empresa Instalaciones Agrarias Mar-
tínez Moyano, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente: SE
ACUERDA:

Primero.–Despachar la ejecución solicitada por D. José Ramón
Casado Capa contra Instalaciones Agrarias Martínez Moyano, S.L.
por un importe de 1.767,87 euros de principal más 530,36 euros
para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.–Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS, faciliten la
relación de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga
constancia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios reque-
ridos de las responsabilidades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (Arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la

correspondiente anotación y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco
Banesto, c/c n.º 4627000064 0111/10 sito en Plaza San Miguel
núm. 5, Oficina 6.230 de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrense las oportunas comunicaciones a las
entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la reten-
ción y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabili-
dades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confa-
bulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (Arts. 519 y ss. del CP y 893 C. Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los Arts. 75 y 238.3 de la
L.P.L.

Tercero.–Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su
incumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada
día de retraso.

Cuarto.–Dar traslado de esta resolución y del escrito intere-
sando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expre-
sados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo
texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma la Ilma. Sra. D.ª M.ª del Mar Navarro Mendi-
luce, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n.º Dos de Valla-
dolid. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Instalaciones
Agrarias Martínez Moyano, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid, a catorce de mayo de dos mil diez.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Luis García Roig.

4345/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0203763.

N.º Autos: Demanda 0001291/2009.

N.º Ejecución: 0000089/2010.

Materia: Despido.

Demandantes: María José Hernández Nalda, Cristina Alfonso
Juana, Esther Gómez del Río, Agustina Saz Merchán.

Demandado: Juca Európolis, S.L.

Cédula de Notificación

D. José Luis García Roig, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 002 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000089/2010
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.ª María
José Hernández Nalda, Cristina Alfonso Juana, Esther Gómez del
Río, Agustina Saz Merchán contra la empresa Juca Európolis, S.L.,
sobre Despido, se ha dictado la siguiente:, SE ACUERDA:
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Primero.–Despachar la ejecución solicitada por D.ª María José
Hernández Nalda, Cristina Alfonso Juana, Esther Gómez del Río,
Agustina Saz Merchán contra Juca Európolis, S.L. por un importe
de 37.284,41 euros de principal más 7.457 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.–Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanle los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS, faciliten la
relación de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga
constancia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios reque-
ridos de las responsabilidades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (Arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la
correspondiente anotación y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco
Banesto, c/c n.º 46270000640089/10 sito en Plaza San Miguel núm. 5,
Oficina 6.230 de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrense las oportunas comunicaciones a las
entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la reten-
ción y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabili-
dades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confa-
bulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (Arts. 519 y ss. del CP y 893 C. Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los Arts. 75 y 238.3 de la
L.P.L.

Tercero.–Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su
incumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada
día de retraso.

Cuarto.–Dar traslado de esta resolución y del escrito intere-
sando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expre-
sados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo
texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma la Ilma. Sra. D.ª M.ª del Mar Navarro Mendi-
luce, Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n.º Dos de Valla-
dolid. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Juca Euró-
polis, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid, a catorce de
mayo de dos mil diez.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Luis García Roig.

4346/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0200711.

N.º Autos: Ejecución de Títulos Judiciales 0000127/2010.

Demandante: Javier Cabezas Silva.

Demandado: Transalpelma, S.L.

Edicto

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, de con-
formidad con lo dispuesto en los Arts. 59 de la LPL y 156.4 y 164
de la LEC, por el presente se notifica a Transalpelma, S.L. el Auto y
Decreto de fecha 12-5-10 a fin de que bajo apercibimiento de que
las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-
ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial.
Insértese un extracto de la resolución en el Boletín Oficial de Valla-
dolid: Dispongo: Despachar orden general de ejecución Sentencia a
favor de la parte ejecutante, Javier Cabezas Silva, frente a Transal-
pelma, S.L., parte ejecutada, por importe de 3.224,70 euros en con-
cepto de principal, más otros 516 euros que se fijan provisional-
mente en concepto de intereses que, en su caso, puedan deven-
garse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su
posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la
parte ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los
términos previstos en el artículo 556 de la LEC y en el plazo de
DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a la notificación del presente
auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas,
acuerdo:

– Requerir de pago a Transalpelma, S.L., por la cantidad recla-
mada en concepto de principal e intereses, devengados, en
su caso, hasta la fecha de la demanda, y, si no pagase en el
acto, procédase al embargo de sus bienes en la medida sufi-
ciente para responder por la cantidad por la que se ha des-
pachado ejecución más las costas de ésta.

– Requerir a Transalpelma, S.L., a fin de que en el plazo de
CINCO DÍAS, manifieste relacionadamente bienes y dere-
chos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con
expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así
como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué
personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en
caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos,
por desobediencia grave, en caso de que no presente la rela-
ción de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos,
excluya bienes propios susceptibles de embargo o no des-
vele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y
podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

– Librar los despachos pertinentes a fin de que remitan a este
órgano relación de bienes y derechos de Transalpelma, S.L.,
despachos que se remitirán a las oficinas de colaboración
correspondientes.

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la
correspondiente anotación y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco
BANESTO, c/c n.º 4627000064 0127/10 sito en Plaza San Miguel
núm. 5, Oficina 6.230 de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrense las oportunas comunicaciones a las
entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la reten-
ción y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabili-
dades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confa-



bulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (Arts. 519 y ss. del CP y 893 C. Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los Arts. 75 y 238.3 de la
L.P.L.

Para dar cumplimiento de los Arts. 27, 23 y 274 de la LPL., dése
traslado del escrito presentado y de esta resolución al Fondo de
Garantía Salarial, al que se notificarán las sucesivas actuaciones,
para que pueda ejercitar las acciones para las acciones para las
que esté legitimado debiendo en un plazo máximo de QUINCE
DÍAS, instar lo que a su derecho convenga y designe los bienes del
deudor principal que le consten.

Notifíquese a las partes.

Modo de Impugnación: Podrá interponerse recurso directo de
revisión ante quien dicta esta resolución mediante escrito que
deberá expresar la infracción cometida a juicio del recurrente, en el
plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a su notificación. (Art. 186
y 187 de la LPL). El recurrente que no tenga la condición de traba-
jador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social
deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta
46270000640127/10 del BANESTO, debiendo indicar en el campo
concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social-
Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con
la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de
la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones
la fecha de la resolución recurrida uti l izando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Minis-
terio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades
locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

En Valladolid, a doce de mayo de dos mil diez.–El/La Secretario
Judicial (ilegible).

4347/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0200705.

N.º Autos: Ejecución de Títulos Judiciales 0000129/2010.

Demandante: Antonio García Romo.

Demandado: Ediciones Daova, S.L.

Edicto

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, de con-
formidad con lo dispuesto en los Arts. 59 de la LPL y 156.4 y 164
de la LEC, por el presente se notifica a Ediciones Daova, S.L. el
Auto y decreto de fecha 14-5-10 a fin de que bajo apercibimiento
de que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina
Judicial. Insértese un extracto de la resolución/ en el Boletín Oficial
de Valladolid: Dispongo: Despachar orden general de ejecución de
Sentencia a favor de la parte ejecutante, Antonio García Romo,
frente a Ediciones Daova, S.L., parte ejecutada, por importe de
2.640,60 euros en concepto de principal, más otros 423 euros que
se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso,
puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin
perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la
parte ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los
términos previstos en el artículo 556 de la LEC y en el plazo de
DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a la notificación del presente
auto y del decreto que se dicte.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas,
acuerdo:

– Requerir de pago a Ediciones Daova, S.L., por la cantidad
reclamada en concepto de principal e intereses devengados,
en caso, hasta la fecha de la demanda, y, si no pagase en el
acto, procédase al embargo de sus bienes en la medida sufi-
ciente para responder por la cantidad por la que se ha des-
pachado ejecución más las costas de ésta.

– Requerir a Ediciones Daova, S.L., a fin de que en el plazo
de CINCO DÍAS, manifieste relacionadamente bienes y
derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución,
con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes,
así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por
qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que,
en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando
menos, por desobediencia grave, en caso de que no pre-
sente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que
no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de
embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre
ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coer-
citivas periódicas.

– Librar los despachos pertinentes a fin de que remita/n a este
órgano relación de bienes y derechos de Ediciones Daova, S.L.,
despachos que se remitirán a las oficinas de colaboración
correspondientes.

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco BANESTO,
c/c n.º 46270000640127/10 sito en Plaza San Miguel núm. 5, Ofi-
cina 6.230 de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (Arts. 519 y ss del CP y 893 C. Comercio), e indicándo-
sele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de
cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los Arts. 75 y 238.3 de la
L.P.L.

Para dar cumplimiento de los Arts. 27, 23 y 274 de la LPL, dése
traslado del escrito presentado y de esta resolución al Fondo de
Garantía Salarial, al que se notificarán las sucesivas actuaciones,
para que pueda ejercitar las acciones o para las acciones para las
que esté legitimado debiendo en un plazo máximo de QUINCE
DÍAS, instar lo que a su derecho convenga y designe los bienes del
deudor principal que le consten.

Notifíquese a las partes.

Modo de Impugnación: Podrá interponerse recurso directo de
revisión ante quien dicte esta resolución mediante escrito que
deberá expresar la infracción cometida a juicio del recurrente, en
el plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a su notificación.
(Arts. 186 y 187 de la LPL). El recurrente que no tenga la condi-
ción de trabajador o beneficiario de régimen público de la Segu-
ridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros
en la 462700000129/10 del BANESTO, debiendo indicar en el
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31
Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31
Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta
deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obe-
decen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en
el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades
Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos
dependientes de ellos.

En Valladolid, a catorce de mayo de dos mil diez.–El/La Secre-
tario Judicial (ilegible).

4348/2010
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